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Introducción

La tecnología del ADN recombinante o la 
ingeniería genética, cuyos resultados son 
los cultivos transgénicos, ha generado 
debates importantes a nivel global que 
permiten visibilizar los efectos positivos 
y negativos del uso de los transgénicos 
por sus impactos en el bienestar humano 
y el medio ambiente. En varios países, 
organizaciones privadas y públicas han 
impulsado repertorios de acción colectiva 
para visibilizar el problema y fomentar 
debates que han puesto el tema en los 
medios de comunicación y en la agenda 
de política pública. Sin embargo, desde 
la academia urge un mayor debate so-
bre los efectos negativos a nivel social y 
ambiental.

Por supuesto, todas las posiciones 
no son unánimes, países como Estados 
Unidos, Brasil, Argentina, México e In-
dia son los que tienen mayores hectáreas 
cultivadas de transgénicos. En Europa 
hay posiciones encontradas. Para el caso 
colombiano, la discusión sobre los efec-
tos de los transgénicos está pendiente, 
por eso, la Universidad Externado de Co-
lombia, como parte de la Alianza por la 
Agrobiodiversidad, decidió abrir espacios 
de diálogo para compartir estrategias y 

generar acciones académicas en torno a 
los impactos del maíz transgénico en el 
territorio nacional. Entonces, es necesa-
rio determinar las coaliciones de causa 
que hay en el país en materia de trans-
génicos, la escala y los lugares de adop-
ción, y así establecer los impactos de los 
transgénicos en Colombia.

Este texto es el resultado de las dis-
cusiones de un grupo de investigadores 
de la línea Desarrollo Sostenible y Te-
rritorial del Observatorio de Políticas, 
Ejecución y Resultados de la Adminis-
tración Pública (Opera), del Centro de 
Investigaciones y Proyectos Especiales 
(CIPE), quienes se plantearon el estudio 
del cambio en las políticas públicas (po-
licy change) sobre el maíz transgénico en 
Colombia, en una perspectiva temporal 
de más de una década, comprendida 
entre 2007 y 2020. Para avanzar en el 
documento se consideraron un conjunto 
de métodos a fin de analizar las políticas 
públicas, en ese sentido, cada capítulo 
utilizó metodologías que se complemen-
taron para permitir una mejor compren-
sión del problema. La lectura y el análisis 
conjunto de los diferentes aportes de los 
investigadores contribuyeron a promover 
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las deliberaciones que permitieron reco-
nocer con mayor claridad el problema 
por resolver y el camino que se debe 
seguir. Dado que hay argumentos encon-
trados frente al uso de los transgénicos, 
este cuaderno del CIPE desarrolla una 
revisión de literatura que permite en-
tender mejor el problema. La realidad es 
que poco se ha estudiado sobre el cambio 
en la política agropecuaria de Colombia 
al autorizar, en 2007, la importación de 
productos transgénicos al país, esta in-
vestigación resulta novedosa en términos 
económicos, sociales y ambientales.

Este documento plantea los hallaz-
gos iniciales y abre la investigación a un 
campo que aún está poco explorado, 
presentando el marco analítico de las 
coaliciones de causa (Advocacy Coalition 
Framework - aCF) como el que permite 
la mejor comprensión para analizar las 
dinámicas e interacciones entre los di-
ferentes actores que tienen algún tipo 
de incidencia en el ecosistema de las 
políticas públicas sobre transgénicos en 
el país. Para tratar de acotar el problema, 
los planteamientos se focalizan en el caso 
específico del maíz transgénico, sin olvi-
dar que en Colombia se comenzó a uti-
lizar la modificación genética en plantas 
en 2007 y se reconoce especialmente en 
cultivos de maíz, algodón, f lores, papa, 
banano, piña, entre otros. La pregunta 
de fondo es ¿cuál fue el poder detrás 
de las políticas de maíz transgénico en 
Colombia, y cuál será el futuro papel del 
Estado en el cambio y la permanencia de 
las políticas que han dominado la acción 

pública al respecto? Para desentrañar esta 
pregunta se ha considerado esencial esta-
blecer ¿por qué las políticas agrícolas de 
transgénicos de maíz en Colombia se han 
mantenido, a pesar de los altos costos y 
externalidades que causan?

Para ello, este cuaderno del CIPE se 
organiza en cuatro capítulos. El primero, 
de Martha Isabel Gómez-Lee, presenta 
el proyecto de investigación y justifica 
la utilización de las coaliciones de causa 
como enfoque teórico en la medida que 
permite determinar el rol de la informa-
ción científica en las políticas públicas. 
El segundo fue escrito por Magda Cata-
lina Jiménez-Jiménez y Erli Margarita 
Marín-Aranguren, quienes presentan 
la importancia de establecer el Mapa de 
Actores Clave como una herramienta 
metodológica estructural que permitirá 
comprender, en el marco del proyecto de 
investigación, los diferentes escenarios 
de política pública y develar intereses, 
recursos y estrategias de toma de decisión 
y acción alrededor del maíz transgénico. 
Las autoras establecen la importancia de 
ver a los actores en su rol político y social, 
pero, más allá, la interacción que tienen 
en diferentes momentos de la política 
pública y por ello la necesidad de “tomar 
una foto” que permita el análisis del 
periodo de tiempo que se ha establecido 
para la investigación. El tercer capítulo 
es escrito por Fernando Bucheli-Guevara, 
quien introduce el concepto de políticas 
basadas en la evidencia como marco 
interpretativo para el debate sobre el im-
pacto socioeconómico de los organismos 
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genéticamente modificados (OGM) en 
Colombia y propone explorar las parti-
cularidades de la política que pueden ser 
evaluadas a partir de una concepción de 
políticas basadas en la evidencia. El cuar-
to y último capítulo fue escrito por An-
drés Palacio-Chaverra y Héctor Heraldo 
Rojas-Jiménez. Ellos buscan identificar 
e ilustrar algunas de las motivaciones o 
condiciones que determinan la conducta 
de los actores al interior de las coalicio-
nes de causa para entender el origen, el 
proceso y el resultado de una regulación 
que ha generado posiciones a favor y 
en contra, en la sociedad colombiana. 
El trabajo se desarrolla con dos marcos 

teóricos: el neoinstitucionalismo, y el 
corporativismo y elementos de las coali-
ciones de causa. Para el desarrollo de este 
documento se contó con el apoyo de los 
estudiantes Leandro Moreno, Alejandro 
Mojica y Daniela Bautista, auxiliares de 
investigación.

Así, este Cuaderno CIPE pretende 
promover la investigación y la discusión 
sobre el ecosistema de las políticas públi-
cas del maíz transgénico en Colombia. 
Lejos de establecer conclusiones busca 
abrir la investigación y comprender di-
ferentes concepciones teóricas.

Karen Vanesa Marriner Castro
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El maíz transgénico  
en Colombia: un análisis  
desde las coaliciones de causa

Martha Isabel Gómez-Lee (Ph. D.)
Profesora titular e investigadora

Facultad de Finanzas, Gobierno y Relaciones Internacionales
martha.gomez@uexternado.edu.co

En este texto se formula una propuesta 
de proyecto de investigación1 (cuya pro-
blemática se expone en mayor detalle en 
los siguientes capítulos de este cuaderno), 
que tiene como objeto de estudio el cam-
bio en las políticas públicas (policy chan-
ge) del maíz transgénico en Colombia, 
con una perspectiva temporal de más de 
una década, comprendida entre 2007 y 
2020. De manera más concreta, se plan-
tea investigar qué papel han jugado los 

1 Proyecto de investigación coordinado por 
Héctor Heraldo Rojas-Jiménez (Ph. D.) en el 
que participan como investigadores: Fernando 
Bucheli (Ph. D.), Martha Isabel Gómez-Lee 
(Ph. D.), Magda Catalina Jiménez (M. Sc.), Erli 
Margarita Marín-Aranguren (M. Sc.), Karen 
Marriner (M. Sc.) y Andrés Palacio (Ph. D.). 
Hasta la terminación del presente documento 
colaboraron como auxiliares de investigación los 
estudiantes Alejandro Mojica, Daniela Bautista 
y Leandro Moreno.

aspectos fortuitos y cognitivos en dicho 
cambio, en lo que respecta a la evidencia 
de la que se dispone.

Palacio y Rojas plantean, en el capí-
tulo cuatro de este cuaderno, la hipótesis 
de que la firma del Acuerdo de Promo-
ción Comercial entre la República de 
Colombia y los Estados Unidos de Amé-
rica (TLC) fue lo que motivó el cambio 
en las políticas agrícolas colombianas, 
al incorporar la regulación de la semilla 
de maíz transgénico en el país como la 
punta de lanza de la estrategia de su de-
sarrollo. Palacio y Rojas suponen que fue 
este tratado internacional el que obligó 
al Estado colombiano a emitir una serie 
de normas que excluyen el uso de las se-
millas nativas a fin de proteger la patente 
sobre la semilla transgénica.

Sin embargo, hay otras interpreta-
ciones posibles, desde la disciplina del 
análisis de políticas públicas, definida 
por Ordóñez-Matamoros et al. (2013, p. 
20) como aquella “enfocada en explicar 



12
D O C U M E N T O S  D E  T R A B A J O

el proceso de formación de las políti-
cas, en la que el análisis es un ejercicio 
retrospectivo orientado hacia la inves-
tigación académica”. Por una parte, se 
destaca que, dentro de los enfoques de 
las teorías sobre el proceso de las políticas 
públicas –el Multiple Streams approach 
(MS) (Kingdon, 1995), marco de las 
corrientes múltiples–, el TLC puede ser 
visto como un acontecimiento fortuito, 
que exploraron los emprendedores de 
política (Mintrom 1997) en la medida 
que reconocieron las oportunidades de 
cambio en las políticas públicas, cambio 
que probablemente estuvieron esperando 
durante bastante tiempo. Por otra parte, 
el Advocacy Coalition Framework (ACF) 
(Sabatier, 1988), traducido en esta inves-
tigación como marco de las coaliciones 
de causa2, ofrece otra interpretación. El 
TLC es un factor exógeno al subsistema 
de las políticas, que no actúa por sí solo, 
sino que depende de las percepciones 
básicas de los actores que interactúan en 
el subsistema de maíz transgénico. Los 
actores pueden interpretar el TLC como 
una coacción que pesa sobre el proceso 
de definición de las reglas del juego, pero 
también como una oportunidad.

Con base en este último enfoque, 
siguiendo a Palacio y Rojas, cabe pre-
guntarse ¿qué influencia han tenido los 

2 También traducido al español como marco 
de las coaliciones promotoras, coaliciones de 
abogacía, coaliciones de actores militantes, entre 
otros. 

actores que capturan las rentas del acuer-
do institucional extractivista de los trans-
génicos y los que intentan protegerse de 
esta captura del mercado y del Estado? 
La configuración de estos actores en 
el proceso de toma de decisiones revela el 
reparto de poder entre el Estado y su 
entorno. En efecto, como lo señala Roth, 
“la decisión, expresada por lo general 
por la formulación jurídica, representa 
la cristalización de un momento en el 
estado de la relación de fuerzas entre 
los distintos actores que intervienen en 
el proceso de definición de las reglas del 
juego” (2002, p. 19).

En este contexto, la pregunta de 
fondo es ¿cuál fue el poder detrás de las 
políticas de maíz transgénico en Co-
lombia, y cuál será el futuro papel del 
Estado en el cambio y la permanencia de 
las políticas que han dominado la acción 
pública al respecto? Para desentrañar esta 
pregunta, es esencial establecer ¿por qué 
las políticas agrícolas de transgénicos de 
maíz en Colombia se han mantenido a 
pesar de los altos costos y externalidades 
que causan, según la Red Semillas, refe-
renciada en la investigación de Palacio 
y Rojas?

Otra problemática importante es la 
que plantea, Bucheli en el capítulo tres 
de este cuaderno, al referirse a la necesi-
dad de probar la “política” detrás de la 
evidencia en el caso de la introducción de 
organismos genéticamente modificados 
(OGM) en Colombia. Se pregunta ¿cómo 
ha operado la toma de decisiones y cómo 
las decisiones han sido informadas por la 
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evidencia en el contexto de las políticas 
de transgénicos en Colombia?

Teniendo en cuenta estos interro-
gantes, se justifica utilizar en esta inves-
tigación como enfoque teórico el marco 
de las coaliciones de causa, en la medida 
que este enfoque surge a mediados de los 
años ochenta como el modelo teórico 
desarrollado para determinar el rol de 
la información científica en la política 
pública (Jenkins-Smith, 1990). Por otra 
parte, dentro de la tipología de recursos 
de políticas con que cuentan las coalicio-
nes de causa está la información sobre el 
problema de política pública, sus causas, 
costos y beneficios. En este sentido, el 
ACF ofrece el andamiaje teórico nece-
sario para el estudio de la relación entre 
evidencia y política, desarrollado por los 
autores originales, Paul Sabatier y Hank 
C. Jenkins-Smith, y complementado 
recientemente por Christopher Weible.

Este marco, sin lugar a duda, se for-
talece como un lente útil para explicar 
el proceso de las políticas públicas, en 
conjunción con otras teorías. En este 
proyecto de investigación se propone un 
desarrollo conjunto con el marco de las 
corrientes múltiples del neoinstituciona-
lismo sociológico y el neoinstitucionalis-
mo económico.

En este contexto, el propósito de este 
capítulo es presentar una propuesta de 
proyecto de investigación para el Centro 
de Investigaciones y Proyectos Especiales 
(CIPE), cuyo objetivo general sea analizar 
la relación entre la política y la evidencia, 
teniendo en cuenta las creencias y las 

preferencias de los actores del subsistema 
político de maíz transgénicos en Colom-
bia, desde 2007 hasta 2020.

En desarrollo de esta meta se fijan 
los siguientes objetivos específicos de 
investigación: 1) establecer, con base 
en el marco de las coaliciones de causa, 
cómo diversos tipos de evidencia solo 
influyen en la medida en que brinden la 
oportunidad de alterar las creencias de 
los responsables de la toma de  decisiones. 
2) Determinar, con base en el enfoque de 
las corrientes múltiples, cómo múltiples 
tipos de evidencia pueden o no formar 
parte de la estrategia de los emprendedo-
res de políticas para forjar la confluencia 
de problemas, soluciones y políticas. 3) 
Interpretar, con base en el neoinstitucio-
nalismo económico, lo que se necesita 
para que los actores de las coaliciones de 
causa adopten acciones estratégicamente 
hábiles en el contexto de sus sistemas 
de creencias al obtener evidencia.

En este estudio, las preguntas del 
marco de las coaliciones de causa estarán 
en el centro de la investigación, en la 
medida que tienen que ver con el pro-
blema del papel que juega la información 
en el proceso de políticas públicas, así: 
¿Cuál es el rol de los científicos y de la 
información técnica en la elaboración de 
la política? ¿Qué factores influyen en el 
policy change? ¿Cómo es que la gente se 
moviliza, mantiene y actúa en coalicio-
nes de causa? ¿Hasta qué punto la gente 
aprende, sobre todo de sus aliados y de 
sus opositores?
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EL BENEFICIO DE LA INTEGRACIÓN 

DE TRES MÉTODOS EN UN 

ESTUDIO DE CASO

Para abordar este problema, tanto los 
profesionales como los estudiosos de las 
políticas públicas pueden beneficiar-
se del desarrollo conjunto de métodos 
para analizarlas y evaluarlas mejor. Es-
te artículo sugiere una integración del 
marco de las coaliciones de causa con el 
neoinstitucionalismo y el MS, marco de 
las corrientes múltiples.

El eje articulador de esta integración 
será el marco de las coaliciones de causa, 
que permitirá explicar cómo se produce 
el cambio en las políticas públicas, con-
centrándose en el papel que juegan las 
ideas, en concreto los sistemas de creen-
cias y el aprendizaje orientado a la polí-
tica. Este enfoque está entre el grupo de 
trabajos más recientes y prometedores 
de las ciencias de políticas públicas por 
su especial atención a los aspectos que 
van más allá de los conflictos de intere-
ses y las relaciones de poder (Martinón, 
2007, p. 282).

Sin embargo, esta ventaja del marco 
de las coaliciones de causa es, al mismo 
tiempo, su principal desventaja, en la 
medida que deja de lado los conflictos 
de intereses y las relaciones de poder que 
también juegan un papel fundamental. 
En consecuencia, se sugiere la integra-
ción del neoinstitucionalismo con el 
marco de las coaliciones de causa para 
mejorar su aplicación y proporcionar 
nuevos conocimientos teóricos sobre 

el estudio y la práctica del cambio o la 
permanencia de las políticas públicas. 
Además, al integrar el marco neoinsti-
tucional al ACF permite explicar mejor 
la dinámica de las coaliciones de causa, 
el aprendizaje orientado a las políticas 
y el cambio de políticas en contextos de 
captura del Estado.

INTEGRACIÓN DE TRES 

LENTES PARA ANALIZAR 

LA RELACIÓN ENTRE LA 

EVIDENCIA Y LA POLÍTICA

Como lo señalan Ritter et al. (2018), el 
paradigma prevaleciente de la “política 
basada en la evidencia” hace hincapié 
en una relación técnico-racional entre la 
evidencia y la acción política posterior. 
Sin embargo, las teorías de los procesos 
de política no parten de esta premisa y, 
por tanto, ofrecen la oportunidad de 
considerar nuevas formas en las que la 
evidencia, la investigación y otros tipos 
de conocimientos afectan a la política.

De esta manera, la teoría de corrien-
tes múltiples explica el cambio en las 
políticas por la apertura de ventanas de 
oportunidad (Kingdon, 1995, p. 165) en-
tendidas como “oportunidades para que 
los defensores de las propuestas impul-
sen sus soluciones favoritas o inciten la 
atención a sus problemas especiales”. Los 
emprendedores de políticas aprovechan 
estas ventanas de oportunidad fijando 
soluciones a los problemas y asegurando 
apoyo político para esto. Si los empren-
dedores tienen éxito, el resultado es un 
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importante cambio de políticas. Como 
lo señalan Ordóñez-Matamoros et al. 
(2013, p. 55) esta teoría se ubica dentro 
de la corriente del neoinstitucionalismo 
sociológico que destaca la importancia 
en el proceso de análisis de las políticas 
públicas de los factores culturales. La 
tesis principal de Kingdon (1995) es 
que el cambio de política ocurre en los 
momentos de convergencia en los que al 
mismo tiempo que los problemas alcan-
zan el estatus de problema público, hay 
experticia y recursos adecuados, y existe 
voluntad política. Su teoría hace especial 
énfasis en la complejidad del proceso que 
siguen las políticas públicas, en el cual 
intervienen múltiples problemas, solu-
ciones y actores e intereses para llegar a 
resolver un problema, y en el momento 
que estas múltiples corrientes convergen 
se abre la ventana de oportunidad para 
el policy change.

El enfoque de las corrientes múlti-
ples se caracteriza porque en la política lo 
que domina es la ambigüedad, entendida 
como “la existencia de muchas formas de 
pensar sobre las mismas circunstancias o 
fenómenos” (Feldman, 1989, p. 5, en Za-
hariadis, 2007, p. 70). En este contexto, 
la información se manipula estratégica-
mente para servir a diferentes objetivos 
para distintos elementos en el proceso de 
las políticas públicas, por tanto, es fun-
damental observar quién presta atención 
a qué y cuándo. El tiempo es una variable 
importante. La casualidad y los hallazgos 
afortunados juegan un rol significativo 
(Hoyt y Garrison, 1997, en Zahariadis, 

2007, p. 73). La cuestión es que, en con-
diciones de ambigüedad, no se sabe cuál 
es el problema: su definición es vaga y 
cambiante. El esfuerzo para controlar la 
ambigüedad es la manipulación política, 
entendida como “una lucha política para 
crear ganadores y perdedores, proveer 
significado e identidad y buscar el interés 
personal” (Zahariadis, 2007, p. 73).

El marco de las coaliciones de causa 
también se refiere a esa lucha de perde-
dores y ganadores. En este caso, lo que 
importa es la acción de los individuos 
que motivan el policy change. La tesis 
fundamental del marco de las coalicio-
nes de causa es que dicha acción está 
estructurada con base en tres factores 
cognitivos: i) un conjunto de creencias 
del núcleo de las políticas, ii) los filtros 
de percepción para procesar la informa-
ción, y iii) un aprendizaje motivado por 
la intención de trasladar las creencias 
del núcleo de la política a las políticas 
públicas.

De acuerdo con las teorías de la 
atribución y disonancia cognitiva, el ACF 
asume que, en los temas relevantes, las 
percepciones de los actores se ven fuer-
temente filtradas por sus creencias nor-
mativas y perceptivas preexistentes. De 
forma tal, que estas constituyen una lente 
por medio de la cual los actores perciben 
el mundo. “Puesto que las coaliciones, 
por definición, comparten un conjunto 
de creencias del núcleo de la política, los 
actores de diferentes coaliciones percibi-
rán el mundo a través de lentes distintos 
y, así con frecuencia interpretarán una 



16
D O C U M E N T O S  D E  T R A B A J O

muestra determinada de evidencia de 
modos distintos” (Sabatier y Jenkins-
Smith, 1999, p. 131).

El hecho de que los actores de di-
ferentes coaliciones probablemente per-
ciban la misma información de modos 
muy diferentes, lleva a la desconfianza 
entre las coaliciones. En estas condicio-
nes se produce el “recurso del diablo”, 
que es una experiencia cognitiva en la 
cual los actores exageran el poder y la 
maldad de sus oponentes (Sabatier et 
al., citado en Jenkins-Smith et al., 2014, 
pp. 190-191). Esto al mismo tiempo 
acrecienta la intensidad de la relación 
de los miembros dentro de las mismas 
coaliciones y exacerba el conflicto entre 
coaliciones en competencia (Sabatier y 
Weible, 2007b, p. 208). La forma de ver 
de manera distinta los sesgos y las cons-
tricciones juega un papel importante en 
la cohesión del grupo y su estabilidad a 
lo largo del tiempo.

Según este enfoque, los individuos 
rechazan la información que desafíe sus 
creencias básicas. Al mismo tiempo, la 
información es un recurso utilizado por 
las coaliciones de causa para catalizar o 
impedir el policy change. Los individuos 
incorporan la información que respalde 
sus creencias básicas. En consecuencia, 
los sistemas de creencias afectan el modo 
en que los sujetos adquirieren, utilizan 
e incorporan la información, al actuar 
como filtros de información.

Hay que tener en cuenta que el apren-
dizaje “significa no solo la adquisición de 

nueva información sobre el entorno, sino 
también la aceptación de nuevas e inno-
vadores formas de establecer relaciones 
entre causas y efectos, entre medios y fi-
nes” (Adler y Haas, 1992, pp. 385-386). 
Hay que destacar que más importante 
que las experiencias son las teorías o hi-
pótesis que la gente ya tiene y que utiliza 
para organizar dichas experiencias. El 
consenso sobre estas teorías es necesa-
rio, porque “todo el conocimiento está 
sujeto a sesgo y, con independencia de 
su contenido, la diferencia entre teorías 
y hechos es una diferencia de confianza 
intersubjetiva, antes que de veracidad 
objetiva” (pp. 385-386).

Este significado de aprendizaje se re-
laciona con lo que destaca Roth (2002, p. 
36) respecto al enfoque de las coaliciones 
de causa que “estaría caracterizado por su 
intento de entender las políticas públicas 
como matrices cognitivas y normativas 
que conforman sistemas de interpreta-
ción o de representación de la realidad y 
en los cuales los actores públicos y pri-
vados insertan sus acciones”. Por eso, las 
políticas públicas cambian en la medida 
que se haga un aprendizaje orientado a 
las políticas. La coalición de causa que 
haga el aprendizaje será la ganadora y la 
que no lo haga será la perdedora.

A pesar de las fortalezas del marco 
de las coaliciones de causa para explicar 
el policy change, este enfoque se puede 
fortalecer con el neoinstitucionalismo 
económico. En este sentido, con ba-
se en los recientes estudios de Luxon 
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(2019) que demuestran que el marco 
de las coaliciones de causa teoriza los 
mecanismos causales del cambio de 
política, se señala un reconocimiento 
fundamental de que ese cambio no puede 
ocurrir sin las acciones estratégicas y 
hábiles de los actores que defienden una 
causa. Sin embargo, el marco no explica 
plenamente lo que se necesita para que 
los defensores racionalmente limitados 
(boundedly rational ) adopten acciones 
estratégicamente hábiles en el contexto 
de sus sistemas de creencias.

Para cubrir este vacío teórico se 
propone integrar el neoinstitucionalismo 
económico que combina el neoinstitu-
cionalismo y la perspectiva del racional 
choice o elección racional. Para explicar 
la actividad gubernamental, según este 
marco teórico, se propone combinar las 
dos variables características de este en-
foque que señala Ordóñez- Matamoros 
et al. (2013, p. 56), en los siguientes 
términos:

1. La suposición según la cual los acto-
res tienen un conjunto de preferen-
cias, se comportan de manera ins-
trumental y lo hacen en una forma 
estratégica con el fin de maximizar 
dichas preferencias (según los pos-
tulados de la elección racional).

2. El efecto de las estructuras y los pro-
cedimientos sobre el comportamien-
to de los actores (característico de la 
perspectiva del institucionalismo).

PROYECCIÓN DE UN ESTUDIO DE CASO

Se propone adelantar un estudio de ca-
so en el CIPE que demuestre cómo tres 
teorías políticas prominentes: el marco 
de las coaliciones de causa, el enfoque de 
corrientes múltiples (MS) y el neoinsti-
tucionalismo explican la relación entre 
la evidencia y la política.

Estas tres teorías se integran en este 
estudio de caso; el marco de las coalicio-
nes de causa destaca cómo estos diversos 
tipos de evidencia solo inf luyen en la 
medida en que brindan la oportunidad 
de alterar las creencias de los responsa-
bles de la toma de decisiones. El enfoque 
de las corrientes múltiples destaca cómo 
múltiples tipos de evidencia pueden o 
no formar parte de la estrategia de los 
emprendedores de políticas para forjar 
la confluencia de problemas, soluciones 
y políticas. El neoinstitucionalismo que 
destaca cómo los marcos de referencia 
normativos y las reglas de comporta-
miento guían, constriñen y crean poder 
en las organizaciones.

En cuanto al método, las tres teorías 
serán examinadas con referencia a sus 
descripciones y encuadres de evidencia, 
investigación y otros tipos de conoci-
miento. La metodología de estudio de 
caso se emplea para extraer datos rela-
cionados con la evidencia y otros tipos 
de conocimiento de un relato histórico 
detallado anterior y análisis de transgé-
nicos de maíz, en Colombia. Se identi-
fican y codifican datos cuantitativos de 
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los programas, las creencias del núcleo 
de la política de los actores, las normas 
jurídicas y las reglas de comportamiento. 
Luego se analizan con referencia a cada 
teoría. Se realiza un análisis detallado 
de un “evento de evidencia” clave en el 
estudio de caso.

El problema que se aborda en este 
estudio de caso es: ¿cuál ha sido el rol 
de la información técnica en el cambio 
y la permanencia de las políticas de maíz 
transgénico en Colombia desde 2007 
hasta 2020? La hipótesis que se propone 
trabajar es que no hay una relación lineal 
entre la evidencia y la acción política. Las 
siguientes son las preguntas específicas:

Primer grupo de preguntas: ¿se im-
pugna la evidencia por medio de las 
creencias del núcleo de las políticas de 
las coaliciones de causa? ¿Con qué filtros 
de percepción las coaliciones de causa in-
terpretan la evidencia y, en consecuencia, 
cómo la utilizan? ¿Qué importancia tiene 
la evidencia en el aprendizaje orientado 
a la política? ¿Hasta qué punto la gente 
aprende, sobre todo, de sus aliados y de 
sus opositores? (ACF).

Segundo grupo de preguntas: ¿cuál 
es la forma en que los datos y los indica-
dores se transforman en especificaciones 
de problemas? ¿Cuál es la importancia de 
la corriente de la política (MS)?

Tercer grupo de preguntas: ¿cómo es 
que las coaliciones de causa han respon-
dido por medio de un comportamiento 
estratégico a las constricciones y las 
oportunidades que les da la información 
técnica? ¿Qué se necesita para que los 

actores de las coaliciones de causa adop-
ten acciones estratégicamente hábiles en 
el contexto de sus sistemas de creencias? 
(Neoinstitucionalismo).

EL MARCO DE LAS 

COALICIONES DE CAUSA

El marco de las coaliciones de causa es 
un modelo que busca explicar cómo se 
producen el cambio y la permanencia en 
las políticas públicas y, para esto, se con-
centra en el papel que juegan las ideas, 
en concreto los sistemas de creencias y el 
aprendizaje orientado a la política. El ob-
jetivo tradicional de este marco incluye 
preguntas relacionadas con coaliciones, 
aprendizaje y cambio en las políticas 
(Jenkins-Smith et al., 2014, p. 193).

Por coalición de causa se entiende 
“los actores de una amplia variedad de 
instituciones que comparten las creencias 
del núcleo de política y que coordinan 
su comportamiento de diversas maneras” 
(Sabatier y Jenkins-Smith, 1999, p. 130). 
Las creencias del núcleo de la política, 
que según Sabatier (1998, p. 103) “son 
el pegante o aglutinador fundamental 
de las coaliciones porque representan 
los compromisos empíricos básicos en el 
dominio de especialización de las élites 
de la política pública”.

El entorno del subsistema o nivel 
macro se divide en dos categorías de 
factores. La primera está conformada 
por variables de relativa o total estabi-
lidad, y la segunda por variables más 
dinámicas e inestables. Estos vendrían 
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a ser los factores estructurales, según el 
neoinstitucionalismo económico. Sin 
embargo, la diferencia es que el marco 
de las coaliciones de causa lo plantean las 
estructuras en tanto componentes que 
establecen las limitaciones y las oportu-
nidades o los recursos de los actores que 
participan en determinado subsistema 
de política pública. En palabras de Roth, 
“estas variables son los recursos o las 
coacciones que usan las coaliciones de 
causa como instrumentos y argumentos 
para intentar cambiar (o mantener) una 
política pública” (Roth, 2002, p. 170).

La trayectoria del ACF

Este marco ha sido elaborado a lo largo 
de más de tres décadas, desde 1981 por 
Paul A. Sabatier y, a partir de mediados 
de los ochenta, junto con Hank C. Jen-
kins-Smith. Ha sido revisado de manera 
amplia. Las revisiones más importantes 
se presentaron en Sabatier y Jenkins-
Smith (1993, pp. 213-223; 1999, pp. 
125-150) y Sabatier y Weible (2007a, 
pp. 199-207). Por último, en 2014, el 
marco fue actualizado por los dos ac-
tores originarios con la colaboración de 
Christopher Weible y Daniel Nohrstedt 
(Jenkins-Smith et al. 2014, pp. 188-204). 
Recientes publicaciones distinguen en-
tre el marco de las coaliciones de causa 
propiamente dicho y enfoques teóricos 
más amplios de coaliciones, aprendizaje 
y cambio en las políticas (Weible et al., 
2011; Weible y Nohrstedt, 2013).

El marco de las coaliciones de causa 
ha sido afinado por medio de las apli-
caciones empíricas de gran cantidad de 
estudiosos. En la actualidad es recono-
cido como una comunidad internacional 
de investigadores con una lengua común 
de conceptos importantes y relaciones 
básicas entre estos. En efecto, “el marco 
de las coaliciones de causa proporciona 
el medio para que numerosos investiga-
dores contribuyan hacia el conocimiento 
compartido sobre el rompecabezas del 
proceso de las políticas públicas” (Weible 
et al., 2011, p. 355).

Según Jenkins-Smith et al. (2014, p. 
210), desde 1987 hasta 2013, este enfo-
que teórico ha sido usado para analizar 
224 políticas, a saber: ambientales (128), 
de salud (24), de finanzas o económicas 
(17), sociales (17), de educación (13), de 
otros temas (12), de tecnología (7) y 
de recreación y turismo (6). En este mis-
mo rango, el marco ha sido aplicado 224 
veces en la siguiente distribución geográ-
fica: Estados Unidos (95), Europa (94), 
Asia (16), intercontinental (6), África (6), 
Australia (5) y Sur América (2).

Sin embargo, se ha criticado que 
esta teoría haya sido utilizada más que 
todo en Estados Unidos y Europa (Wei-
ble et al., 2009, p. 125). Por eso, los 
autores del marco de las coaliciones de 
causa, en varias ocasiones han hecho un 
llamado para que los analistas de polí-
ticas públicas apliquen el marco de las 
coaliciones de causa en América Latina, 
África y Asia. En respuesta, docenas de 
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investigadores, como Kübler (2001) y 
Hirschi y Widmer (2010) han aplicado 
el marco de las coaliciones de causa en 
contextos nacionales diferentes y han 
dirigido sus esfuerzos hacia el desarrollo 
de estrategias eficaces para aplicar el 
marco de las coaliciones de causa como 
una base para la investigación compa-
rada de políticas públicas (Weible et al., 
2011, p. 353). Así las cosas, ha aumen-
tado la comprensión de sus limitaciones 
de aplicabilidad en sistemas políticos 
diferentes (Weible et al., 2011, p. 353), 
incluyendo África (Beverwijk y Matthea, 
2005), Sudamérica (Carvalho, 2001; 
Roth 2002; Olavarria-Gambi, 2013; 
Gómez-Lee 2016), Australia (Chen, 
2003), Asia (Hsu, 2005), e internacio-
nalmente (Farquharson, 2003).

De modo que, adoptar el marco 
teórico de las coaliciones de causa en este 
proyecto de investigación vale la pena, 
pues desde el punto de vista académico 
ofrecerá un nuevo aporte para clarificar 
si el cambio de las políticas públicas en 
Colombia puede ser entendido desde un 
marco teórico que ha sido creado para la 
realidad estadounidense.

El cambio en las políticas al interior 

del subsistema de actores

Este marco considera que, en las socie-
dades modernas, la formulación de po-
líticas es tan compleja, que para que los 
participantes puedan ser influyentes de-
ben especializarse dentro de subsistemas 
que están compuestos por participantes 

que, con regularidad, buscan influir en 
las políticas (Sabatier y Weible, 2007b, 
p. 206). Se supone al subsistema de po-
líticas como la unidad de análisis defi-
nida por el asunto de política, el alcance 
territorial y los actores que inf luyen 
en asuntos del subsistema de políticas 
(Jenkins-Smith et al., 2014, p. 189). Se 
entiende por tal un amplio conjunto de 
actores que provienen de una variedad 
de organizaciones públicas y privadas, 
y que están activamente involucrados 
en un problema o asunto de política 
(Sabatier, 1988, p. 131; 1993, p. 17; 
Sabatier y Jenkins-Smith, 1999, p. 119). 
Es esencial que para entender los asuntos 
del subsistema se debe tener en cuenta 
la información científica y técnica que 
puede señalar relaciones causales espe-
cíficas, atributos del problema y a veces 
alternativas políticas (Jenkins-Smith et 
al., 2014, p. 192).

Los subsistemas están simplifica-
dos por medio de la agregación de los 
actores en una o más coaliciones de 
causa basadas en sistemas de creencias 
compartidos y estrategias coordinadas 
(Jenkins-Smith et al., 2014, p. 191). En 
cualquier subsistema de políticas, por lo 
general habrá de dos a cinco coaliciones 
de causa (Sabatier y Weible 2007b, p. 
211). Las coaliciones de causa son enten-
didas como las personas que pertenecen 
a instituciones públicas y privadas que 
provienen de una variedad de posiciones 
quienes comparten un particular sistema 
de creencias y quienes muestran un gra-
do nada trivial de actividad coordinada 
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a lo largo del tiempo (Sabatier, 1993, p. 
25; Sabatier y Jenkins-Smith, 1999, p. 
120). Las creencias que comparten son 
las del núcleo de la política y buscan 
inf luir en el subsistema de políticas 
(Jenkins-Smith et al., 2014, p. 195). 
Estos actores procuran manipular las 
reglas, los presupuestos y el personal de 
las instituciones gubernamentales para 
alcanzar sus objetivos con el tiempo 
(Jenkins-Smith y Sabatier, 1993, p. 5).

Este enfoque teórico supone que los 
individuos tienen una racionalidad limi-
tada con una habilidad delimitada para 
procesar estímulos y están motivados 
por sistemas de creencias. Se destaca, 
además, que los actores son propensos a 
la experiencia del devil shift o “recurso 
del diablo”. El recurso del diablo exa-
cerba el miedo de que los opositores 
ganen y motiva a los actores a alinearse 
y cooperar con los aliados. Esto amplía 
la intensidad de la relación de los miem-
bros dentro de las mismas coaliciones y 
agrava el conflicto entre coaliciones en 
competencia (Sabatier y Weible 2007b, 
pp. 208-211).

Los participantes de las coaliciones 
de causa tienen creencias firmes y su 
motivación está en traducir esas creencias 
en políticas reales antes de que sus opo-
sitores puedan hacer lo mismo (Sabatier 
y Weible, 2007b, pp. 206 y 211). Los sis-
temas de creencias han sido concebidos 
como “conjuntos de prioridades de valor 
y asunciones causales, teorías implíci-
tas sobre cómo alcanzar los objetivos, 
percepciones sobre el estado del mundo 

(incluyendo la magnitud del problema), 
percepciones sobre la eficacia de los ins-
trumentos, etc.” (Sabatier, 1993, p. 17). 
Con base en estas creencias las coalicio-
nes compiten entre sí por el dominio en 
la conducción de la política pública y los 
cambios de política pública resultarán 
del trabajo y la lucha de estas coaliciones 
de actores (Roth, 2002, p. 170).

Las coaliciones de causa logran im-
poner sus sistemas de creencias a partir 
del aprendizaje orientado a las políticas 
entendido como un proceso continuo 
de investigación y adaptación motivado 
por el deseo de realizar las creencias del 
núcleo de la política (Sabatier, 1988, p. 
151). También ha sido definido como 
“alteraciones relativamente perdurables 
del pensamiento o intenciones del com-
portamiento que resultan de la experien-
cia y/o información nueva y que busca 
el logro o la revisión de los objetivos de 
las políticas” (Sabatier y Jenkins-Smith, 
1999, p. 123). El aprendizaje es asociado 
con los cambios en los sistemas de creen-
cias de los miembros de las coaliciones 
que incluyen no solo el entendimiento 
del problema y las soluciones asociadas, 
sino también las estrategias políticas 
para lograr objetivos (Jenkins-Smith et 
al., 2014, p. 198). Este aprendizaje que 
llevan a cabo las coaliciones de causa 
es el principal motor del cambio en las 
políticas.

Hay que destacar que, para la com-
prensión del proceso de cambio en las 
políticas, y el papel del aprendizaje orien-
tado a las políticas que se lleva a cabo en 
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este, se requiere una perspectiva tem-
poral de al menos una década (Sabatier, 
1993). Sabatier y Jenkins-Smith (1999) 
distinguen entre dos tipos de cambio de 
políticas. Uno mayor, que implica cam-
bios en las creencias relativas a políticas 
y uno menor que implica cambios en las 
creencias instrumentales.

La tipología de recursos de políti-
cas que tienen las coaliciones de causa 
se construye según Sabatier y Weible 
(2007b, p. 219) a partir de seis tipos 
ideales: i) la autoridad legal formal para 
tomar decisiones sobre políticas públicas; 
ii) la opinión pública que apoya a la coa-
lición; iii) la información sobre el proble-
ma de política pública, sus causas, costos 
y beneficios; iv) los grupos movilizables 
para involucrarlos en varias actividades 
políticas, como demostraciones públicas, 
campañas de recaudación de fondos, 
entre otras; v) los recursos financieros, y 
vi) las habilidades de liderazgo que crean 
una visión atractiva para una coalición.

LECCIONES PARA TENER EN 

CUENTA EN EL CONTEXTO 

COLOMBIANO

Hay que tener en cuenta que, según 
los estudios de Gómez-Lee (2016), la 
aplicación del marco de las coaliciones 
de causa al contexto colombiano dejó 
un decálogo de lecciones a la investiga-
ción del proceso de toma de decisiones 
por el resignificado que adquirieron las 
coaliciones de causa, los subsistemas y 
el aprendizaje orientado a la política. Al 

respecto, se sugiere tener en cuenta las 
siguientes lecciones:

Primero, según Gómez-Lee (2016), 
la principal limitación del marco de las 
coaliciones de causa es que el subsistema 
está conceptualizado en términos de 
política pública nacional o doméstica. 
En estas condiciones, no incorpora la 
inf luencia que tienen actores transna-
cionales a pesar de la incapacidad de los 
Estados para alcanzar las demandas glo-
bales y el declive del valor de las políticas 
basadas simplemente en los Estados. El 
escenario de políticas globales es un reto 
importante en el escenario de la actual 
sociedad internacional, caracterizada por 
una gobernanza compleja, según Hurrell 
(2007). Por tanto, para asumir ese reto, 
la unidad de análisis de la investigación 
sobre el cambio y la permanencia de las 
políticas públicas de transgénicos de 
maíz marco de las coaliciones de causa 
será un subsistema transnacional que 
incorpore a las empresas y a las redes de 
actores transnacionales, como lo sugiere 
Gómez-Lee (2016).

Segundo, en el contexto colombia-
no, según Gómez-Lee (2016), no se ha 
destacado en el cambio de las políticas lo 
que predice la teoría sobre el protagonis-
mo de los “intermediarios de la política”, 
o policy brokers, que no pertenecen a 
ninguna coalición y su principal preocu-
pación es mantener el nivel del conflicto 
político dentro de límites razonables y 
poder alcanzar alguna solución sensata 
al problema (Sabatier, 1993, p. 27). Por 
el contrario, se comprobó que líderes 
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hábiles juegan un papel importante en la 
construcción de políticas porque, como 
reconoce la literatura de los emprendedo-
res de política, son los que trabajan duro 
para desarrollar fuertes  vínculos con per-
sonas a través de las cuales  pueden reali-
zar sus objetivos de política y desarro llar 
argumentos convincentes para vender sus 
ideas y ganar la aprobación para inno-
vaciones de política (Mintrom 1997, p. 
765; Mintrom y Vergari, 1996; Sabatier 
y Weible, 2007b).

Por tanto, se tendrá en cuenta no 
solo el papel de los intermediarios de 
política, sino también de los emprende-
dores de esta en la investigación sobre el 
cambio y la permanencia de las políticas 
públicas de transgénicos de maíz.

Tercero, al aplicar el marco de las 
coaliciones de causa al análisis de la 
permanencia o el cambio de las políticas 
públicas de maíz transgénico en el país, 
se deben matizar algunos aspectos de la 
teoría en función de la realidad social y 
política Colombia. Así lo recomienda 
Gómez-Lee (2016) al señalar que se 
debe tener en cuenta que, en el país, a 
diferencia de lo que sucede en Estados 
Unidos, por lo general no se presentan 
grupos de interés bien organizados, or-
ganismos con una misión determinada, 
ni múltiples escenarios para la toma de 
decisiones. Por el contrario, hay que con-
tar con una posible precariedad de la 
cultura política, según la investigación 
que llevó a cabo María Mercedes Cuéllar 
(2000) sobre la estructura social y los 
valores socioculturales fundamentales de 

la sociedad colombiana. La investigación 
sobre transgénicos, que nos ocupa, nos 
dará una respuesta en este sentido.

Por último, hay que tener en cuen-
ta que la investigación de Gómez-Lee 
(2016) –hecha en el contexto colombia-
no– verificó que, como lo ha dicho Fis-
cher (2003), el marco de las coaliciones 
de causa explica mejor la estabilidad de 
las políticas que el cambio. El marco 
confía más en los acontecimientos exter-
nos, para explicar los cambios políticos, 
que en el propio aprendizaje político. 
Muy probablemente suceda lo mismo 
en el actual proyecto de investigación.

A MANERA DE CONCLUSIÓN

La propuesta de proyecto de investiga-
ción para el CIPE, cuyo objetivo general 
es analizar la relación entre la política y la 
evidencia, teniendo en cuenta las creen-
cias y las preferencias de los actores del 
subsistema político de maíz transgénicos 
en Colombia, desde 2007 hasta 2020, in-
tegra el marco de las coaliciones de causa 
con el marco de las corrientes múltiples 
del neoinstitucionalismo sociológico y el 
neoinstitucionalismo económico.

De esta forma, se puede escudriñar 
qué hacen los actores públicos y priva-
dos con los recursos que encuentran, en 
particular con la información sobre el 
problema de política pública, sus causas, 
costos y beneficios. Se propone la hipó-
tesis de que no hay una relación lineal 
entre la evidencia y la política, teniendo 
en cuenta que los poderes y recursos, 
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incluyendo la información técnica, se 
distribuyen de manera desigual y el pro-
ceso de toma de decisiones es el resultado 
de interacciones en las que participaron 
coaliciones de causa que hacen un apren-
dizaje orientado a las políticas.

Se trata, como dice Roth (2002), de 
la cristalización de un momento en el 
estado de la relación de fuerzas entre las 
coaliciones de causa que intervienen en 
el proceso de definición de las reglas del 
juego. El análisis de las políticas públicas 
permite ver al Estado como un espacio de 
contingencia de varios poderes en pugna, 
en el que algunos ganan y otros pierden. 
Según el marco de las coaliciones de 
causa, esto depende de cómo los acto-
res interpreten la información técnica 
de acuerdo con sus creencias básicas y de 
cómo usen este recurso.
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de las coaliciones de causa y analiza las 
condiciones bajo las cuales el aprendizaje 
orientado a las políticas puede ocurrir” 
(Sabatier y Jenkins-Smith, 1999, p. 9). 
Lo que se devela con este modelo es que 
son múltiples los actores que lo ope-
racionalizan. Luego, para escudriñar 
un proceso político como puede ser el 
relacionado con las semillas transgénicas 
(eje de la incipiente investigación de la 
que se da cuenta en esta publicación) y 
las decisiones de política que continúan o 
cambian, se hace necesario identificarlos 
y describirlos, con el fin de evidenciar 
cómo se estructuran dichas coaliciones. 
Más en un asunto que, como este, cuenta 
con limitada investigación empírica en 
Colombia y en Latinoamérica.

Bajo el amplio y complejo problema 
del uso de las semillas transgénicas en 
Colombia, el marco de las coaliciones de  
causa (Advocacy Coalition Framework, 
aCF) se erige como un modelo teórico 
en el que se investiga el proceso político 
y se define la política pública como un 
sistema de creencias. En ese sentido, el 
modelo se refiere a la dinámica interna 
del subsistema de la política, donde se 
puede observar que los actores participan 
en procesos continuos de aprendizaje 
para trasladar sus sistemas de creencias 
a las políticas públicas, y, para ello, se 
agrupan en coaliciones de acuerdo con 
sus ideas.

Por tanto, el “modelo se ocupa de ha-
cer un mapa de los sistemas de creencias 
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Sin duda, debe volverse la mirada 
hacia los actores, pues las coaliciones de 
causa, como lo menciona Gómez-Lee 
(2012), retomando a Sabatier y Jenkins-
Smith (1999), son “los actores de una 
amplia variedad de instituciones que 
comparten las creencias del núcleo de 
política y que coordinan su compor-
tamiento de diversas maneras” (p. 21). 
No obstante, “no todos los actores que 
se pueden encontrar en un subsistema 
de política pertenecen a una de las coa-
liciones de causa” (p. 21). Esto es, hay 
otros actores que pueden quedar fuera 
del radar, mucho más, en un estudio con 
la complejidad temática, social, política, 
económica y cultural, como el de las 
semillas transgénicas.

Entonces el mapa de actores3 per-
mite “comprender escenarios de política 
pública” (Silva, 2016, p. 68) de manera 
amplia. Es más, puede constituirse como 
el lente para develar intereses, recursos y 
estrategias de toma de decisión y acción. 
De hecho, se prefiere que sean los actores 
los que indiquen sus sistemas de creencias, 
como lo recuerda Gómez-Lee (2012) al 

3 Matriz de alianzas y conflictos: tácticas, ob-
jetivos y recomendaciones, mapa social, socio-
grama, análisis de grupos de interés (stakeholders 
analysis), análisis de redes o como quiera que se 
denomine, según el enfoque de intervención 
que se utilice, aquí es una herramienta que sirve 
para el mismo fin: representar una realidad para 
comprender la complejidad que abarca (Tapella, 
2007).

explicar el AFC de Sabatier. Entonces, 
un mapeo de actores, por ser una herra-
mienta metodológica estructural, permite 
“acceder a la trama de relaciones sociales 
dadas en una zona determinada” (Tapella, 
2007, p. 2). Es decir, más allá de un lis-
tado o base de datos, en esta herramienta 
metodológica af loran roles y poderes so-
bre una construcción de elementos únicos 
o combinación de “relatos, rótulos, sím-
bolos, fotografías, dibujos, f lujogramas, 
organigramas, planos territoriales” (p. 3). 
Los relatos y correlatos son importantes, 
tanto como la historia oficial, pues cada 
uno puede percibir la información desde 
distintos ángulos y es eso lo que hace que 
sus comportamientos puedan llegar a ser 
distintos. Allí puede residir el recurso 
del diablo que refiere Gómez-Lee en este 
cuaderno o puede ser base angular para 
que se produzca el cambio en la política, 
como se refirió antes.

En uno u otro caso, es preciso estu-
diar/mapear a los actores y, de esta ma-
nera, entender o explicar qué ha sucedido 
en un tema tan sensible como el que nos 
ocupa para la investigación que aquí se 
emprende (sobre semillas transgénicas 
desde el marco de coaliciones de causa). 
Mucho más cuando los estudios previos 
que se han realizado en el marco de las 
coaliciones de causa han dejado una serie 
de lecciones que tienen que ver, entre 
otras, con las limitaciones en términos 
de la no incorporación de la influencia 
de actores transnacionales, como lo ano-
ta Gómez-Lee en este cuaderno CIPE, 
retomando sus propias investigaciones 
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de 2016. Luego, en un asunto como las 
semillas transgénicas, es imprescindible 
el mapeo considerando la mirada inter-
méstica o glocal.

ACTOR: SOCIAL Y POLÍTICO

Si bien en la literatura pueden encon-
trarse dos términos diferenciados para 
calificar al actor: social y político, lo que 
se encuentra es que aquellos individuos, 
grupos o instituciones que son afectados 
o afectan el desarrollo de determinadas 
actividades, aquellos que poseen infor-
mación, recursos, experiencia y alguna 
forma de poder influenciar la acción de 
otros, son considerados actores, como 
lo menciona Tapella (2007) retomando 
a la Organización para la Agricultura y 
la Alimentación (FAO) de las Naciones 
Unidas. Los que, desde diversos enfoques 
teóricos, hacen referencia al actor políti-
co, conceptualizan relacionando acción 
(agency) y estructura (structure). Como 
quiera que sea, lo que anotan es que: todo 
aquel sujeto que actúa o es sujeto de la 
acción es actor político. A ello, se suma 
una distinción de ese actuar vinculada 
al poder, en el que Hay (1997, p. 202) 
establece que “actúa o ejerce el poder 
para producir algo”, por lo tanto, el actor 
sería aquel sujeto que tiene capacidad de 
presión sobre otros actores o el contexto 
en el que se realiza esa actuación.

Ahora bien, otra vertiente teórica de 
los actores estructurada desde un institu-
cionalismo centrado en el actor político, 
como la de Scharpf (1997) en Games Real 

Actors Play. Actor–Centered Institutiona-
lism in Policy Research, defiende que los 
actores quedan básicamente caracteriza-
dos por sus orientaciones (percepciones 
y preferencias) y sus capacidades. En ese 
sentido, un actor político construye su 
percepción con base en valores con los 
que se identifica y, a partir de ello, su 
acción es deducida a través de la posición 
o el rol que este represente en determina-
do entorno, por lo que, las preferencias 
serán explicadas a partir de las normas, 
los patrones y los criterios de conducta 
que caracterizan a ese actor, y, por últi-
mo, posee unas orientaciones cognitivas, 
entendidas como la percepción que tiene 
de los “cursos de acción” por los que 
puede optar, de los resultados de dichas 
acciones y el impacto que tienen en sus 
preferencias.

Así, de acuerdo con la corriente 
ya señalada, el actor debe poseer cierta 
capacidad de actuación estratégica, ello 
implica que los actores que integran una 
red o coalición de actores busquen desa-
rrollar una acción conjunta o lograr un 
objetivo común, para lo que se requiere 
la construcción de mapas cognitivos en 
los que se visibilicen las preferencias, 
visiones e interpretaciones del mundo, 
si no comunes, sí al menos convergentes.

En este cuaderno CIPE, Bucheli da 
cuenta de cómo los activistas, agricul-
tores y demás actores de las políticas 
públicas referidas entran en disputa y, 
por ello invita a considerar el concepto 
de políticas basadas en evidencia como 
marco interpretativo del debate. Como 
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quiera que sea, se vuelve a los actores que 
juegan un rol tras el asunto, sea este para 
la toma de decisión o la implementación 
de la política. Más aún, el marco parece 
extenderse hasta la evaluación donde sin 
duda hay actores que tienen incidencia 
e influencia, pero donde la rigurosidad 
de  la evidencia se convierte en susten-
to de información científica y allí aparece 
un nuevo actor.

AHONDAR LAS MIRADAS CON 

DINÁMICAS GRUPALES

Emerge la necesidad, desde una perspec-
tiva sociológica, de entender los valores 
e intereses de los actores políticos que 
pueden definirse como “esquemas basa-
les de programas políticos apoyados en el 
poder, y que [son] indispensable[s] para 
la comunicación política y su diferencia 
entre talk y action (la política simbólica 
e instrumental); es decir, esa circula-
ción de información, donde la política 
moviliza orientaciones de valor” (Japp, 
2008, p. 21).

De ahí que, por ejemplo, para quie-
nes defienden el mapeo de actores clave 
(MAC) es importante realizar un test 
sociométrico y elaborar una matriz (re-
quiere triangular información y hacer 
análisis discursivo), realizarlo con di-
ferentes actores en distintas dinámicas 
grupales, no quedarse enredado (no po-
larizar o sesgar), ser consciente de que se 
trata de un análisis cualitativo antes que 
cuantitativo de la realidad observada, 
tener presente la perspectiva relacional 

o posicional en aspectos clave como 
intensidad y densidad de  relaciones, 
observación de elementos centrales y 
articuladores, conflictos, espacios sin re-
lacionar y relaciones indirectas, así como 
puentes. Y como anota Tapella (2007, p. 
13), “no debe ser aplicado como única 
herramienta para el diagnóstico”. Nótese 
que los conflictos son parte integral en 
el mapeo, y sin duda mueven a la acción 
colectiva. De este modo, con el mapeo, el 
estudio de las coaliciones de causa puede 
ser robustecido en lo que algunos autores 
consideran una falencia (Centeno, 2018).

Es importante señalar la existen-
cia de una trayectoria teórica que pone 
énfasis en el elemento decisional de los 
actores políticos. Una de ella es de Si-
beon, quien en su texto Agency, Structure, 
and Social Chance as Cross-Disciplinary 
Concepts (1999), define a un actor como 
aquella entidad que dispone de los me-
dios para decidir y actuar conforme a sus 
decisiones, y para quien sus característi-
cas o propiedades son cualitativamente 
distintas al total de las decisiones de 
los individuos que la integran, quienes 
tienen responsabilidad por los resultados 
de sus actuaciones.

De lo que se trata, en últimas, es de 
los procesos participativos que pueden 
considerarse en niveles; así, para Arns-
tein (1969), no hay participación cuando 
hay manipulación y terapia, hay partici-
pación simbólica al informar, consultar o 
apalancar, pero hay plena participación 
cuando hay poder ciudadano; es decir, 
hay asociación, poder delegado y control 
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ciudadano. Hart (2001), quien retoma a 
Arnstein, considera tres niveles: la parti-
cipación básica, el tejido social y la ar-
ticulación, porque de lo que se trata es de 
ser tenido en cuenta, como lo citan Flor 
y Sáenz (2018, pp. 22-26). En niveles, 
también, hace la referencia Tapia (2004) 
cuando reconoce los niveles informativo, 
consultivo, decisorio y de gestión. Aun 
así, en los procesos de participación se 
construyen nuevos actores y, lo que es 
más importante, al decir de Graciela 
Tapia (2004), son las prácticas transpa-
rentes para tomar la decisión.

En Colombia, como lo recuerdan 
Palacio y Rojas, en este cuaderno, des-
de la Constitución Política de 1991, se 
ha dado más importancia y juego a las 
organizaciones de la sociedad civil o 
entidades sin ánimo de lucro. Muchas 
de ellas han conformado coaliciones 
menores, de acuerdo con sus propios 
intereses. Luego, lo que debe destacarse 
es la apertura democrática para que ello 
se dé y, a partir de allí, considerar un 
abanico de factores que pueden influir 
para las diferentes posiciones de estas 
coaliciones en el tema de las semillas 
transgénicas. Esa es una tarea de inves-
tigación que aquí se empieza a abordar.

Ahora bien, si ponemos esas deci-
siones en el ámbito del análisis de las 
políticas públicas, en cuanto a su relación 
con el ciclo de estas, debe entenderse 
que, temas como el de las semillas trans-
génicas requieren de la identificación, 
discusión y elaboración de una política 
pública en el que esas negociaciones, 

acciones y decisiones sean “llevadas a 
cabo por diversos actores: económicos, 
sociales y políticos, con la finalidad de 
resolver un problema definido política-
mente como público” (Fuenmayor, 2017, 
p. 45). Además, desde la perspectiva de 
Muller (2006), cuando se requiere en-
tender el proceso de la política pública 
es importante “recordar que una política 
no es un proceso de decisión abstracto, 
es indispensable identificar los actores 
que participan en el policy making para 
analizar sus estrategias y entender las 
explicaciones de sus comportamientos” 
(p. 67). De hecho, un aporte importante 
del enfoque de análisis de políticas es esa 
identificación minuciosa de los intervi-
nientes: los actores que la han hecho po-
sible. “Mediante el análisis de los actores 
relevantes ser pueden conocer los actores 
principales con interés potencial en el 
problema”, precisa Ordóñez-Matamoros 
(2013, p. 132).

Por tanto, bajo ese proceso, los ac-
tores buscan definir su posición y eligen 
una acción, la cual, desde la elección 
racional, considera “que los individuos 
actúan de acuerdo con sus intereses y 
que sus preferencias políticas están de-
terminadas por una lógica que relaciona 
el costo y los beneficios de las decisiones 
tomadas” (Muller, 2006, p. 68). En ese 
orden de ideas, al no tener intereses ta-
xativamente definidos, los actores no 
tienen una estrategia única y similar, 
por lo que la decisión depende siempre 
de las coaliciones, articulaciones o inte-
racciones entre una pluralidad de actores; 



32
D O C U M E N T O S  D E  T R A B A J O

sus preferencias nunca son ni explícitas 
ni estables, evolucionan a lo largo del 
proceso de elaboración y de puesta en 
marcha de la política (Muller, 2006). 
De ahí que, tanto para el diseño como 
para el análisis de políticas públicas, se 
recomienda un abordaje mediante mo-
delos para identificar estrategias a fin 
de fomentar oportunidades y advertir 
amenazas o, al menos, mitigar conflic-
tos en el proceso de toma de decisiones. 
Un modelo interesante es el planteado 
por Ordóñez-Matamoros (2013) que 
recoge varias aristas del análisis de ac-
tores teniendo en cuenta la distinción 
entre interés vs. posición y la referida a 
importancia vs. inf luencia, que suelen 
confundirse con facilidad.

CONFIGURACIÓN  

DE LA INTERACCIÓN

Si bien este análisis sigue siendo funda-
mental para entender a los actores y la po-
lítica pública, el marco de las coaliciones 
de causa, a las que ya se hizo referencia, y 
que es el marco teórico en el que se sostie-
ne el análisis de las semillas transgénicas, 
sugiere desde un enfoque endógeno como 
“unos actores estatales y no estatales se 
unen en la acción pública; donde existe 
un núcleo alrededor del cual se van aglu-
tinando los actores y es a través de esta 
aglutinación que se van conformando las 
coaliciones promotoras. Las coaliciones se 
forman de las creencias de sus miembros” 
(Fontaine, 2015, p. 114).

Lo que es importante destacar del 
marco de coaliciones de causa, para los 
actores políticos, son los aspectos cog-
noscitivos; es decir, cómo “los diferen-
tes actores se agrupan en coaliciones 
que intentan trasladar sus sistemas de 
creencias a las políticas públicas y, para 
ello, participan en procesos continuos 
de aprendizaje para resolver problemas 
que involucran grandes conf lictos de 
objetivos, así como también, importantes 
discusiones técnicas y muchos actores de 
diferentes niveles de gobierno” (Fuen-
mayor, 2017, p. 53). Recuérdese que con 
el mapeo de actores se puede facilitar el 
análisis en tanto roles, intereses, influen-
cias, etc. Además, los actores privados 
que participan del proceso de toma de 
decisiones no necesariamente buscan un 
control gubernamental. Muchos de ellos 
lo que hacen es promover y mantener la 
democracia, activan las alarmas de vee-
duría ciudadana cuando la transparencia 
se opaca, y facilitan la gobernanza al 
configurar espacios de interacción.

En ese sentido, los actores políticos 
van más allá de la estructura guberna-
mental. Ellos integran el subsistema de 
política que

… está compuesto por una variedad de 
actores tanto públicos como privados, 
que están implicados o interesados en 
un problema o en una controversia 
pública, además se incluyen otros ac-
tores del interior del subsistema como 
periodistas, investigadores o analistas 
de políticas, dado su importancia en la 
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difusión de ideas, así como actores de 
diferentes niveles de gobierno, activos 
en el proceso de formulación e imple-
mentación de las políticas públicas. 
(Roth, 2007, p. 43)

Es importante señalar que la parti-
cipación de estos actores del subsistema, 
como los científicos universitarios, ana-
listas de políticas, consultores u orga-
nizaciones de la sociedad civil, poseen 
todo un acervo o información científica y 
técnica que son fundamentales en el pro-
ceso de modificación o transformación 
de las creencias. Por lo que, en el caso de 
las semillas transgénicas, las coaliciones 
promotoras que se van creando a partir 
del conocimiento sobre este problema, 
así como el entendimiento mismo “es 
parte constitutiva del proceso político” 
(Fontaine, 2015, p. 118). Por último, este 
enfoque permite la visibilización de otro 
actor denominado “mediadores de po-
lítica” o policy brokers, un actor que no 
pertenece claramente a una u otra de las 
coaliciones, pero que “juega un papel 
de intermediario o de puente entre las 
concepciones que se enfrentan e inten-
tan encontrar una solución al problema” 
(Roth, 2006, p. 171).

CONSIDERACIÓN PARA 

SEGUIR ANALIZANDO

Teniendo en cuenta lo anterior, para el 
tema que atañe a este cuaderno del CIPE 
se hace necesario evidenciar que el mo-
delo de coaliciones de causa que pretende 

explicar cómo se produce un cambio 
en las políticas públicas requiere de un 
mapeo de actores, instrumento necesario 
y fundamental para la identificación de 
los actores políticos involucrados, y con 
ello su sistema de creencias en disputa. 
En este caso, el tema es el de las semillas 
transgénicas, donde hay una complejidad 
de actores y se requiere hacer esa radio-
grafía en términos de intereses, poderes 
en juego, posiciones, tensiones, estrate-
gias, redes. Se requiere identificar los 
aprendizajes y las causas del cambio o la 
permanencia de decisiones en el ámbito 
nacional e internacional.

Lo cierto es que los caminos son 
muchos, aquí empezamos con una radio-
grafía que marcará un punto de partida 
para investigar sobre una situación que 
para muchos ciudadanos es un asunto del 
día a día que transforma sus realidades, 
pero que para otros pasa desapercibida 
por simple desconocimiento y falta de 
información.
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Para aquellos que consideran que 
los OGM tienen un efecto positivo, el 
argumento central se relaciona con que 
el aumento de los cultivos genéticamente 
modificados ha producido un aumento 
en los ingresos brutos de los agriculto-
res a nivel global de alrededor de $18,2 
billones con corte a 2016, en donde el 
total de estos ingresos se ha repartido de 
manera casi proporcional entre los agri-
cultores de países industrializados (48 %) 
y no industrializados (52 %) (Brookes y 
Barfoot, 2017). Algunos estudios han 
encontrado impactos positivos significa-
tivos en la producción de GM, con una 
reducción sostenible de la pobreza mone-
taria y un aumento del ingreso familiar 
(Ali y Abdulai, 2010). En la misma orilla 
se encuentran aquellos que hablan sobre 
los efectos positivos que han tenido los 
OGM en la producción, en particular, los 

A pesar de la rápida adopción de la inge-
niería genética y de la consolidación del 
mercado de las semillas genéticas y su 
implementación a nivel global, las con-
troversias sobre los riesgos y beneficios de 
los cultivos genéticamente modificados 
(GM) siguen dando forma al debate 
sobre la efectividad de los organismos ge-
néticamente modificados (OGM). Dentro 
del debate internacional sobre el impacto 
de los OGM es difícil encontrar las fron-
teras entre lo que puede ser catalogado 
como evidencia científica y dogma o 
especulación. Desde la rápida introduc-
ción de los GM a escala global a inicios 
de la década de los noventa, la extensión 
de cultivos ha crecido a un total de 55,5 
millones de hectáreas, en el caso del maíz 
transgénico y, a 23,8 millones de hectá-
reas, para el caso de algodón transgénico 
(2018) (Brookes, 2020).
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beneficios en el control de pesticidas y 
maleza. La tecnología genética también 
ha probado ser eficiente en el ahorro de 
los costos de pesticidas. De acuerdo con 
Gilbert (2013), los GM han ahorrado un 
estimado de 473 millones de kilogramos 
en pesticidas. Otro tipo de investigacio-
nes muestra que los GM tienen efectos 
positivos para el consumo humano y el 
medio ambiente, sobre todo en la reduc-
ción del tiempo en el uso de pesticidas 
peligrosos y riesgo de enfermedades de-
bido al envenenamiento por estos agentes 
(Pray et al., 2002; Sexton y Zilberman, 
2011). A pesar de estos hallazgos, el de-
bate sobre los efectos continúa, en buena 
parte porque la evidencia científica mu-
chas veces es inconclusa y contradictoria.

Por el lado de los activistas y mo-
vimientos antitransgénicos, los argu-
mentos giran en torno a la necesidad 
de detener el mercado de OGM ya que, 
además de acarrear implicaciones de tipo 
neocolonialistas, por la forma transna-
cional de exportar una dependencia a la 
biotecnología por medio de corporacio-
nes y empresas multinacionales, existen 
afectaciones de tipo social, económico, 
cultural y ambiental en diversas comuni-
dades (ver el capítulo de Palacio y Rojas 
en este cuaderno del CIPE, en el cual se 
abordan en detalle las implicaciones 
del corporativismo en el contexto de la 
política de transgénicos en Colombia). 
En buena parte del debate sobre los pro-
ductos transgénicos, los aportes de los 
grupos que se oponen a su masificación 

como elemento clave en la innovación 
y estructura productiva del país, suelen 
ser catalogados como no científicos o 
basados en riesgos no probados o hipoté-
ticos. En términos generales, la posición 
que se plantea en estos grupos es que la 
introducción de GM puede traer ries-
gos asociados al medio ambiente y a la 
salud humana. En el primer caso, una 
crítica constante ha sido la amenaza con 
respecto a los cultivos resistentes a los 
herbicidas, como el glifosato, o aquellos 
a los que se les incorpora el gen Bt (Ba-
cillus thuringiensis) que ayuda a generar 
resistencia frente a diversos insectos de-
predadores. Entre estas amenazas se 
encuentra la preocupación por el origen 
de malezas resistentes a estos herbicidas 
(supermalezas); la transmisión de resis-
tencia a procesos naturales de plantas 
silvestres; o simplemente el mayor uso de 
herbicidas resultantes de la resistencia a 
estos (Solbrig, 2004).

Por otro lado, la evidencia sobre los 
efectos de los GM tiende a ser opacada 
por el debate retórico, tanto por el lado 
de los agricultores y activistas como 
también por parte de la comunidad 
científica y de las compañías de bio-
tecnología, que promueven visiones y 
verdades excluyentes sobre los impactos 
de los GM. Para muchos de los actores, 
el discurso de la evidencia es frustrante, 
pues no parece avanzar hacia el interés 
colectivo. En algunos casos pareciera 
que cada grupo, que conforma el deba-
te de la eficacia e impacto de los GM, 
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“escogiera” la evidencia existente para 
validar y justificar sus posiciones frente 
a los transgénicos.

Bajo este contexto, este documento 
se centra en estas cuestiones e introduce 
el concepto de políticas basadas en la evi-
dencia como marco interpretativo para 
el debate sobre el impacto socioeconómi-
co de los GM en Colombia. El propósito 
de este documento consiste en describir 
el debate sobre el uso de la evidencia en 
la implementación de las políticas de 
OGM y explorar las particularidades de la 
política que pueden ser evaluadas a partir 
de una concepción de políticas basadas 
en la evidencia.

UN MARCO DE ANÁLISIS 

PARA ENTENDER EL USO DE 

EVIDENCIA EN LAS POLÍTICAS 

ASOCIADAS A OGM

La relación entre investigación y política 
pública no es tan obvia como se espe-
raría. Esta relación es compleja y está 
mediada por diferentes intereses y mo-
tivaciones en donde la información, de 
un lado al otro, no f luye de una manera 
clara y autónoma.

En los últimos años, la manera de 
hacer investigación viene cambiando. 
La necesidad de realizar estudios con 
contenido programático, en donde los 
productos de investigación tengan una 
orientación hacia la práctica y utilidad 
para los usuarios finales, como los ha-
cedores de política, es cada vez más la 
regla que la excepción. Los tomadores 

de política encuentran que muchas veces 
las preguntas de investigación no son 
relevantes para sus intereses, y que los 
hallazgos podrían ser más útiles para la 
toma de decisiones.

La política basada en evidencia (PBE) 
tiene como objetivo mejorar la toma de 
decisiones a partir del uso riguroso de la 
evaluación. La idea aspiracional de que 
las políticas públicas se sustenten en un 
cúmulo de información científica se con-
cretiza cuando la PBE es parte del ciclo 
de políticas públicas. Tras identificar 
qué elementos sirven y cuáles no, en la 
implementación de políticas, la PBE trata 
de elevar el interés por los productos de 
investigación que logran conectar teoría 
con práctica informada, además de forta-
lecer las habilidades de los investigadores 
en comunicar más efectivamente sus 
resultados.

Un elemento crítico para entender 
el proceso de cómo es usada la evidencia 
consiste en analizar el fenómeno políti-
co en sí mismo. La desconexión entre 
investigación y el uso de la evidencia es 
un fenómeno enteramente político, en 
el cual sería ingenuo pensar que la evi-
dencia está dada para que sea utilizada 
por los hacedores de política, de forma 
deliberada, racional y bajo un interés 
colectivo (Cairney, 2016). La práctica de 
las políticas públicas muestra, casi con 
cierta simpleza, que en lugar de darse 
espontáneamente una lógica fundada en 
“políticas basadas en evidencia”, lo que 
se ve en la práctica y la cotidianidad es 
una “evidencia basada en política” –o la 
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forma de cómo los hacedores de política 
se basan en evidencia para apoyar o jus-
tificar políticas existentes– (Parkhurst, 
2016). De una forma generalizable, y 
quizás no justa, los tomadores de deci-
siones, en muchos casos, no están inte-
resados en seguir las instrucciones de la 
evidencia. En su lugar, lo que los motiva 
son, de hecho, sus juicios, creencias y 
deseos que están aferrados a su forma 
de pensar el mundo, de comportarse y 
actuar en el mundo público. En otros 
casos, la toma de decisiones no se fun-
damenta en la evidencia, no solo por lo 
mencionado arriba, sino por intereses 
o causas externas que afectan la toma de 
decisiones. Estas causas externas pueden 
ser entendidas como coaliciones, dona-
ciones, lobby, restricciones presupuesta-
les, entre otras acciones, que inciden en 
la manera de tomar decisiones para el 
diseño de política pública.

La aspiración del modelo de PBE par-
te de supuestos que no necesariamente 
ocurren en el mundo del ciclo político. 
La realidad dista del modelo aspiracional 
en la forma como la evidencia es tomada 
y usada por los hacedores de política. 
Carney propone un modelo basado en 
dos tipos de tomadores de decisiones.

Por un lado, se encuentra el modelo de 
racionalidad comprensiva (comprehen-
sive rationality) en donde el tomador 
de decisiones es un agente que revela 
con claridad sus preferencias, reco-
pila y entiende toda la información 
relevante, y toma decisiones basadas 

en esa información. Por otro lado, se 
encuentra el modelo de racionalidad 
limitada (bounded rationlity), modelo 
que es consistente con lo que ocurre 
en la realidad y práctica del quehacer 
político, el cual se caracteriza porque 
el tomador de decisiones tiene objeti-
vos poco claros, información limita-
da u opciones de avance poco claras. 
(2016, p. 5)

Bajo el enfoque de racionalidad li-
mitada es claro que los tomadores de 
decisiones adopten las suyas a través de 
ciertos atajos como respuesta a la poca 
información disponible con que cuen-
tan. El contexto de toma de decisiones 
suele tener un marco de ambigüedad e 
incertidumbre relativamente alto, lo que 
hace que esta no se dé normalmente de 
manera informada. Para los hacedores 
de política, la forma de tomar decisiones 
está condicionada a las fuentes de infor-
mación disponibles y a su capacidad para 
traducirla y adaptarla de acuerdo con 
sus marcos de pensamiento y creencias. 
Lo que supone esto es que las fuentes de 
facto que se usan terminan siendo más 
relevantes que la misma naturaleza de 
la evidencia.

En adición a la configuración indi-
vidual del uso de evidencia, se suma la 
“política” detrás de la evidencia, la cual 
se relaciona más con el sistema de ideas, 
intereses y poderes que influyen la toma 
de decisiones. En este contexto aparecen 
variables directamente exógenas al mis-
mo proceso de producción de evidencia, 
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pero que inf luyen notoriamente en la 
toma de decisiones. A lo que se hace 
referencia acá es a los conceptos relacio-
nados con las instituciones mismas, las 
redes de trabajo y el contexto del sistema 
político que terminan influenciando la 
toma de decisiones, sin que medie el va-
lor de la evidencia en la  justificación de 
las decisiones. De tal forma que la co-
nexión entre evidencia y su uso, en la 
formulación de políticas, no ocurre de 
manera directa.

Dentro del marco de análisis de las 
coaliciones de causa (Advocacy Coalition 
Framework – ACF) (Sabatier y Jenkins-
Smith, 1993), marco interpretativo que 
propone la investigación de este cuader-
no del CIPE, y que se presenta en detalle 
en el primer capítulo de Martha Isabel 
Gómez-Lee, la toma de decisiones ba-
sadas en evidencia es el producto de la 
interacción entre un conjunto de ideas 
y creencias que justifican el accionar de 
distintos grupos. Las ideas son, enton-
ces, las formulaciones de argumentos y 
justificaciones sobre una decisión par-
ticular que, en principio, debería ser 
construida desde la evidencia. Dentro 
de este marco interpretativo, la interac-
ción no es siempre consensual. Por el 
contrario, los conjuntos de ideas suelen 
enfrentarse precisamente porque son 
diferentes –categóricamente disfuncio-
nales al argumentar sistemas de ideas y 
creencias distintas–. Bajo un marco de 
coaliciones de causa, la diferenciación 
lleva a que se interprete la evidencia de 
una manera distinta, inf luenciando a 

los hacedores de política a emular este 
tipo de interpretaciones. Acá ya no solo 
se tiene una dificultad sobre la informa-
ción que presta la evidencia, sino que la 
misma interpretación puede ser distinta.

De tal manera que el enfoque de 
PBE es un proceso altamente político, 
en donde las coaliciones selectivamente 
interpretan la información y la usan 
para ejercer poder. En otros casos, las 
coaliciones pueden ejercer el poder do-
minante para desvirtuar evidencia de sus 
contrapartes.

EL PAPEL DE LA EVIDENCIA 

EN EL DEBATE: ¿QUÉ SE HA 

DICHO HASTA EL MOMENTO?

A pesar de lo nutrido que ha sido el de-
bate, la investigación y la información 
producida con relación a las ventajas y 
desventajas de los GM en el mundo, la 
gran cantidad de evidencia es todavía 
inconclusa y abierta a ser desafiada. 
De alguna forma, el debate sobre GM 
ha puesto en aprietos al mismo enfoque 
de PBE.

El contexto de evidencia en que 
gravita el debate de GM a nivel global 
se enmarca en varias discusiones y pre-
valencias. Primero, el debate de efectivi-
dad e impacto de los GM suscita cierta 
incertidumbre sobre el uso de nuevas 
tecnologías, lo que no solo plantea el 
encuentro de varias narrativas en con-
tradicción, sino también desafíos para 
para conciliar intereses y motivaciones. 
Por otro lado, la evidencia es heterogénea 
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por diversos factores. Las investigaciones 
identificadas realizan análisis a políticas 
de alcance nacional de diferente orden, 
las fuentes de recursos de las interven-
ciones son de diverso tipo (público, 
privado, mixto), los métodos de análisis 
varían en relación con las metodologías 
de causalidad empleadas (asociaciones, 
inferencia causal o comparación des-
criptiva). Con relación a las variables de 
resultado analizadas, los estudios suelen 
concentrarse en temas asociados como 
el nivel de productividad (rendimiento, 
márgenes de ganancia), preferencias de 
los consumidores, afectación a la bio-
diversidad, salud pública, innovación y 
competencia, y comercio e inversión, por 
solo mencionar algunas.

Respecto a las variables de análisis, 
los estudios tienden a agrupar las relacio-
nes causales entre categorías económico-
productivas. Entre ellas se distinguen, 
por ejemplo, las variaciones en términos 
de ingreso de los agricultores debido al 
impacto de la tecnología de OGM en la 
producción, costos clave de esta (costos 
de semillas, gasto en protección de culti-
vos). Otro tipo de efectos se asocian a la 
calidad de los cultivos (menor daño por 
plagas, menor grado de impureza, lo que 
resulta en mejores precios por ser más 
costosos en el mercado) y los beneficios 
por obtener una segunda cosecha en una 
temporada.

Los estudios se basan en dos revisio-
nes sistemáticas que analizan los impac-
tos socioeconómicos de los GM (Klüm-
per y Qaim, 2014; Jan y Shrivastava, 

2017), y una revisión de la literatura 
sobre la valoración del riesgo de las GM 
en humanos (Domingo y Giné Bordo-
naba, 2011). El primer estudio (Klümper 
y Qaim, 2014) realiza un ejercicio de 
metaanálisis de los impactos agronó-
micos y económicos de los GM. En el 
análisis se incluyeron estudios donde se 
recolectó información de datos primarios 
recogidos a través de encuestas agrícolas 
o ensayos de campo. Igualmente, el estu-
dio incluyó investigaciones sin exclusión 
geográfica y que incorporaron reportes 
de impacto en los cultivos de soja, maíz 
o algodón transgénico. Las variables de 
resultado incluidas se relacionan con 
temas como rendimiento de los culti-
vos, uso de pesticidas o ganancias de los 
agricultores. En total, se incluyeron 147 
estudios originales.

Los resultados generales de este pri-
mer estudio encuentran que, en prome-
dio, la adopción de la tecnología trans-
génica ha reducido el uso de pesticidas 
químicos en un 37 %, ha aumentado el 
rendimiento de los cultivos en un 22 % 
y ha incrementado las ganancias de los 
agricultores en un 68 %. Los aumentos 
de rendimiento y las reducciones de 
pesticidas son mayores para los cultivos 
resistentes a los insectos que para los 
cultivos tolerantes a los herbicidas. El 
estudio encuentra que las ganancias y el 
rendimiento son mayores en los países 
en desarrollo que en los desarrollados. 
Como elemento de contraste, el me-
taanálisis encuentra que los estudios o 
reportes realizados por organizaciones 



41

de la sociedad civil, sin revisión de pares 
ciegos, tienden a generar un sesgo a la 
baja en términos de los coeficientes de 
estimación del impacto.

El segundo estudio (Jan y Shrivasta-
va, 2017) revisa los efectos de las técnicas 
usadas para la modificación genética de 
plantas, sus aplicaciones e impactos en 
el medio ambiente y la biodiversidad. La 
investigación no da información sobre 
el número de estudios revisados, ni los 
criterios de selección. El estudio concluye 
que, a pesar de los beneficios en términos 
de productividad y ahorro en costos de 
pesticidas, existe una baja aceptación por 
parte del público de este tipo de cultivos. 
Entre los hallazgos más relevantes, el 
estudio encuentra en la revisión siste-
mática que los GM traen mejoras en las 
características agronómicas, mejoran los 
rasgos en los nutrientes de los productos 
finales y contribuyen a la reducción de la 
pobreza monetaria con el aumento de 
ingresos para las unidades familiares, 
siempre y cuando la introducción de GM 
se integre en un entorno institucional.

Finalmente, en el tercer estudio, de 
Domingo y Giné Bordonaba (2011), se 
realiza un análisis sobre los potencia-
les efectos adversos de los GM para el 
consumo humano. Domingo y Giné 
Bordonaba justifican su trabajo inves-
tigativo en la inexistencia de evidencia 
acumulada que pueda evaluar el riesgo de 
los GM en el consumo humano debido 
a la existencia del concepto de “equi-
valencia sustancial”, el cual se basa en 
el principio de “si se encuentra que un 

nuevo alimento es sustancialmente equi-
valente en composición y características 
nutricionales de un alimento existente, 
este puede ser considerado tan seguro co-
mo los alimentos convencionales” (SOT, 
2003). El documento hace un análisis 
detallado en plantas GM (maíz, soja y 
arroz), relacionando varios estudios, que 
de hecho han venido aumentando desde 
el año 2006. La primera conclusión del 
estudio menciona que, por primera vez 
existe un equilibrio en el número de 
grupos de investigación que sugieren 
que una variedad de los productos GM 
(principalmente maíz y soja) son tan 
seguros y nutritivos como la respectiva 
planta convencional no transgénica. 
Además de esto, concluye que la mayoría 
de los estudios demuestran que los ali-
mentos transgénicos son tan nutritivos y 
seguros como los obtenidos por crianza 
convencional.

LÍNEAS DE INVESTIGACIÓN  

Y EVALUACIÓN CON RELACIÓN 

A LOS OGM EN COLOMBIA

A pesar de los hallazgos y la evidencia 
que muestra el punto anterior sobre los 
impactos de los transgénicos, el deba-
te continúa criticando sus efectos. En 
el caso de las empresas de tecnología, 
la evidencia que producen genera des-
confianza o termina siendo percibida 
como no válida o manipulada. Es muy 
probable que este tipo de percepciones 
sobre la evidencia producida se deba a 
las relaciones estratégicas y de alianza 
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existente entre corporaciones y entida-
des reguladoras. Esta conexión también 
termina por afectar la misma producción 
científica realizada por centros de in-
vestigación, en donde sus objetivos aca-
démicos terminan cediendo a terceros, 
debido a su necesidad de incorporarse 
en distintas agendas, hecho que los hace 
perder credibilidad.

La introducción de OGM en Colom-
bia nos refiere directamente a  estas cues-
tiones. Es importante probar la “política” 
detrás de la evidencia, o, lo que es lo 
mismo, entender cómo opera la toma de 
decisiones y cómo son informadas por la 
evidencia. La identificación de los facto-
res que determinan el uso de la evidencia 
basada en investigación es un tema de 
interés para indagar si las motivaciones 
políticas y comerciales en la introducción 
de los OGM en Colombia son trasladadas 
a la formación  jurídica, institucional y 
política a través de mecanismos de evi-
dencia o por medios alternativos. La 
proyección conceptual e investigativa 
no supone realizar una evaluación del 
uso de la evidencia –uptake evaluation–, 
sino indagar más bien en el papel que ha 
tenido la evidencia en la toma de decisio-
nes de carácter político y operacional en 
el marco de las políticas de transgénicos 
en Colombia.

A pesar de este cúmulo de inves-
tigaciones rigurosas producidas podría 
hacerse referencia a dos espacios para la 
innovación en la evaluación e investiga-
ción de GM. Por un lado, es necesario 
trabajar más fuertemente en el diseño 

de evaluaciones prospectivas o estudios 
concurrentes en donde se construyan 
escenarios ex-ante que exploren las ga-
nancias y pérdidas sociales, económicas 
y ambientales asociadas con la aplicación 
de biotecnología. El interés acá es mejo-
rar las herramientas y los métodos de la 
evaluación científica (p. ej., a partir de 
la construcción de contrafactuales apro-
piados o aleatorizados, o el uso de datos 
de corte transversal). El análisis riguroso 
de pruebas controladas tanto de las tec-
nologías como de las políticas permite 
a los responsables de la formulación de 
políticas considerar sus opciones desde 
una posición más informada.

Un segundo espacio para la realiza-
ción de evaluaciones está encaminado a 
producir evidencia en temas asociados a 
las opciones que agricultores, empresas, 
consumidores y gobierno hacen con 
respecto a la disponibilidad de la biotec-
nología, y cómo esta determina caminos 
de oportunidades en diversos aspectos 
de la vida. La relación entre tecnología, 
productividad, bienestar y sostenibilidad 
adquiere un importante valor pues de allí 
se desprende la justificación sobre cómo 
adoptar y adaptarse a los cambios que 
trae la biotecnología en la cotidianidad 
de las personas. Para el caso del estudio 
de transgénicos, es relevante entender 
algunas dimensiones comportamentales 
para entender mejor los incentivos e in-
tereses de los actores asociados con estas 
preposiciones. El capítulo de Jiménez y 
Marín-Aranguren, que hace parte de este 
cuaderno CIPE, introduce la importancia 
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de comprender los sistemas de creencias 
de los actores en el entendido de que, no 
solo es relevante develar las relaciones 
de intereses y poderes entre los actores, 
sino que, a partir de esa comprensión 
es posible determinar en qué medida la 
explicación de sus modelos de represen-
tación y acción están mediados por la 
evidencia.

A partir de lo explorado anterior-
mente, los ejercicios de investigación y 
evaluación realizados sobre el impacto de 
la introducción de OGM tienden a tener 
cierta homogeneidad en sus resultados. 
Esto permite realizar un ejercicio de 
síntesis de evidencia para confirmar la ri-
gurosidad de las metodologías aplicadas, 
y clasificar los hallazgos encontrados en 
función de variables de resultado priori-
zadas. Bajo esta línea, el debate sobre la 
efectividad e impacto de los OGM podría 
beneficiarse enormemente de ejercicios 
de investigación que se orienten hacia la 
síntesis de evidencia.

La síntesis de evidencia es un tipo de 
investigación que se concentra en identi-
ficar, seleccionar y combinar resultados 
de múltiples estudios en un tema en 
particular con el objetivo de informar 
sobre el debate y las decisiones en temas 
particulares (Donnelly et al., 2018). Este 
tipo de instrumentos de investigación es 
útil para identificar brechas de conoci-
miento, diseñar y establecer intervencio-
nes más sostenibles y, en general, ayudar 
a los formuladores de política en la toma 
de decisiones. Dentro del debate de los 
OGM y sus implicaciones económicas y 

políticas, la síntesis de evidencia permi-
tiría validar los conjuntos de ideas de los 
principales actores que hacen parte del 
sistema político de los OGM e identificar 
brechas de conocimiento específico que 
permitan ordenar y clasificar las discu-
siones y concentrar el debate hacia la 
evidencia existente o por construirse.

DISCUSIÓN

Las diferencias sobre el impacto de los 
GM han terminado por polarizar el 
debate sobre sus efectos. De alguna ma-
nera, se puede hacer referencia a que la 
discusión sobre su impacto se encuentra 
en debate. Por un lado, los que apoyan 
la implementación de los OGM como 
mecanismos para la modernización de 
la estructura productiva de los países 
plantean y encierran su visión dentro de 
un marco eminentemente técnico. Esta 
manera de argumentar consolida un 
discurso político-técnico, algunas veces 
excluyente, que se concentra en discutir 
la manera como los marcos regulatorios 
sobre la tecnología genética pueden ser 
implementados y acelerados. Por otro 
lado, se encuentran los oponentes a los 
OGM. Su argumentación tiene una con-
notación más general, pues se concentra 
en valoraciones asociadas al impacto y 
la seguridad de la implementación de 
biotecnología genética, cuya validez, 
en términos de evidencia, podría ser 
mejorada.

Esta situación no plantea beneficios 
claros para ninguna de las partes, pues, 
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en gran medida, la contradicción entre 
argumentos polariza el debate y reduce 
los espacios alternativos para llegar a un 
consenso que favorezca la complemen-
tariedad de acciones. La complejidad 
del debate se hace explícita en la manera 
que las conclusiones sobre los efectos 
no maduran hacia acuerdos clave. Es 
más, la ausencia de un marco legítimo 
de toma de decisiones, fundamentado 
en la evidencia, no permite esbozar con 
claridad a quién debe otorgársele la ra-
zón en el debate. Quizás se haya llegado 
a una “evidencia estancada”, que no se 
ajusta a los intereses de cada uno de los 
grupos involucrados, lo que hace que 
cada uno utilice instancias de acción 
paralelas en detrimento de espacios de 
discusión conjuntos y coordinados, que 
permitan emerger verdades funcionales 
para ambas partes.

Con el fin de aportar a esta discu-
sión, este capítulo plantea la necesidad 
de involucrar más decididamente, en el 
debate sobre la efectividad de los OGM, 
los conceptos de PBE. La implicación 
directa de esto es validar los conjuntos de 
ideas y creencias de los actuales actores 
involucrados en los sistemas políticos, e 
identificar el soporte que evidencia sus 
posiciones y actuaciones. El uso riguroso 
de evidencia permite que el debate tran-
site hacia la compilación o producción 
de conocimiento que es necesario para 
avanzar en las discusiones sobre los reales 
efectos de los OGM.
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El Tratado de Libre Comercio (TLC) 
con Estados Unidos coincidió con una 
nueva legislación en materia de semillas 
transgénicas o genéticamente modifica-
das, las cuales son provistas por multina-
cionales de la industria agrícola mundial. 
La tasa de adopción de estas semillas 
en Estados Unidos es la más rápida del 
mundo, seguida por Brasil, Argentina, 
Canadá e India (ISAAA, 2018). El maíz 
y el algodón hacen parte de esa apuesta 
por lo transgénico en Colombia, y el 
país ocupa el puesto 18 dentro de los 

El sector agrícola ha sido uno de los 
pilares de la economía colombiana. A 
principios del siglo XXI empleaba alre-
dedor del 20 % de la fuerza laboral del 
país (Banco Mundial, 2020). Entre 2003 
y 2011, el sector vivió un renacimiento 
promovido, en parte, por los altos precios 
del commodity boom más largo de la his-
toria moderna (Ocampo, 2007). En ese 
contexto, Colombia inició la negociación 
de varios tratados de libre comercio, en 
especial con Estados Unidos (Josling, 
2015).
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26 países del mundo que tienen áreas 
cultivadas mayores a 50 mil hectáreas4.

Visto así, la semilla transgénica ha 
permitido iniciar una tardía y limitada 
revolución verde en Colombia. Sin em-
bargo, distintos grupos de productores, 
tales como los campesinos pequeños y 
medianos, los indígenas en resguardos, 
las comunidades afrocolombianas en 
los territorios colectivos han venido 
levantando su voz de protesta en contra 
de los cultivos transgénicos (Red de 
Semillas Libres de Colombia, 2019). 
Estas coaliciones no solo afirman que la 
productividad de las semillas transgéni-
cas no es superior, sino que esta última 
depende de la adaptación agroecológica 
de las semillas transgénicas importadas 
a un ecosistema natural distinto. Asi-
mismo, algunos productores dicen haber 
recogido evidencia que demuestra que los 
impactos negativos sobre la naturaleza 
derivados del uso indiscriminado de 
herbicidas en el cultivo de transgénicos 
han aumentado.

Las semillas transgénicas también 
han encontrado resistencia en países 
con distintos niveles de desarrollo so-
cioeconómico. Por ejemplo, la Unión 
Europea tiene una regulación del uso 
de semillas genéticamente modifica-
das y agroquímicos más restrictiva que 
la de Estados Unidos (Lynch y Vogel, 

4 El clavel azul también es cultivado con trans-
génicos, pero el área no sobrepasa las 12 mil 
hectáreas.

2014). Asimismo, grandes coaliciones 
de campesinos, estudiantes, científicos 
y consumidores en Brasil, India y Sudá-
frica se han organizado para cuestionar 
el impacto de estas semillas y su uso 
(Motta, 2016).

El propósito de este escrito es, en-
tonces, identificar y entender el origen, el 
proceso y el resultado de una regulación 
que ha generado coaliciones a favor y 
en contra en la sociedad colombiana. 
Tomamos algunas premisas derivadas 
del neoinstitucionalismo y elementos de 
las coaliciones de causa (Advocacy Coa-
lition Framework–aCF) para identificar 
e ilustrar algunas de las motivaciones o 
condiciones que determinan la conducta 
de los actores al interior de las coali-
ciones. Estas últimas, según Sabatier 
(1988), pueden ser coaliciones mayores 
o menores.

Asimismo, como lo mencionaron 
previamente Jiménez y Marín-Arangu-
ren, otra vertiente teórica de los actores 
estructurada desde un institucionalismo 
centrado en el actor político (Scharpf, 
1997) defiende que “los actores quedan 
básicamente caracterizados por sus orien-
taciones (percepciones y preferencias) 
y sus capacidades”. En ese sentido, un 
actor político construye su percepción a 
partir de valores con los que se identifica 
y, con base en ello, su acción es deducida 
a partir de la posición o el rol que este 
represente en determinado entorno, por 
lo que las preferencias serán explicadas 
a partir de las normas, los patrones y 
criterios de conducta que caracterizan 
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a ese actor, y, por último, posee unas 
orientaciones cognitivas, entendidas co-
mo la percepción que tiene de los “cursos 
de acción” por los que puede optar, de 
los resultados de dichas acciones y el 
impacto que tienen en sus preferencias.

Sin embargo, en el caso de las semi-
llas transgénicas, las coaliciones mayores 
son fieles exponentes del corporativismo 
internacional refrendado a través de las 
f iliales de empresas multinacionales 
asentadas en Colombia. Asimismo, la 
regulación parece respaldar el interés 
de esta coalición por encima de las de-
mandas de las coaliciones menores. Estas 
tienen una trayectoria corporativista con 
organizaciones de campesinos como la 
Asociación Nacional de Usuarios Cam-
pesinos (ANUC) y han crecido en número 
con la incursión de organizaciones no 
gubernamentales, grupos étnicos y cam-
pesinos desplazados. Estas coaliciones, 
con menos recursos, han venido denun-
ciando el recorte de sus libertades en el 
uso de semillas nativas para participar 
en la economía de mercado y el impacto 
negativo en el medio ambiente.

AMPLIACIÓN DEL MARCO TEÓRICO

Para empezar, la teoría neoinstituciona-
lista hace énfasis en el rol de las institu-
ciones (North, 1986), sean formales (le-
yes y normas) o informales (costumbres, 
prácticas y tradiciones), para comprender 
la brecha de ingresos entre los países. 
Esta brecha, dice North (1986), parte de 
diferencias en cómo se diseña y organiza 

la economía en torno a los cambios deri-
vados de la tecnología y las instituciones. 
De ahí que un sector agrícola que pone la 
tecnología y las instituciones al servicio 
del mercado debe llevar a una mayor 
eficiencia, y, por tanto, mayor produc-
tividad y menores precios. Dentro de la 
teoría neoinstitucional, el derecho de 
propiedad y la libre competencia juegan 
un rol central.

Ahora bien, la contribución de la 
teoría neoinstitucional al problema re-
gulatorio consiste en dar luz a las con-
diciones que restringen o limitan el 
ejercicio de los derechos de propiedad y 
libre competencia. Los corolarios básicos 
de esta teoría, que complementan el en-
foque neoclásico, son cuatro: i) los mer-
cados imperfectos son la norma, no la 
excepción; ii) los derechos de propiedad, 
pilares del mercado y la competencia, no 
siempre están claramente delineados; 
iii) existe un marco macroinstitucional 
que determina la normatividad legal de 
la competencia y otro que determina 
los precios agregados de la economía, 
insumo básico para la toma de decisiones 
de inversión en agricultura; iv) y otro 
micro que reúne a un grupo de actores 
que interactúan de manera vertical, y no 
horizontal. De ahí que algunos actores 
pueden capturar el poder del Estado 
para intereses privados y puedan provo-
car conflictos con otros grupos sociales 
(Schmitter, 1985). Esto último algunos 
lo llaman corporativismo.

Una contribución más reciente a 
la literatura neoinstitucional hace una 
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distinción entre instituciones extracti-
vas e inclusivas (Robinson y Acemoglu, 
2012). En contraste con las extractivas, 
las inclusivas crean incentivos econó-
micos a lo largo de toda la economía y 
generan así vínculos entre los distintos 
sectores de esta que mejoran la coordi-
nación, la cooperación y la eficiencia en 
el funcionamiento de los mercados eco-
nómicos y políticos. El corporativismo 
de Schmitter (1985) diría que el Estado 
puede tener “intereses” propios y usar sus 
recursos para prevalecer frente a la resis-
tencia de grupos con intereses opuestos. 

De ahí que, en países donde el Estado 
es débil y el poder está concentrado 
en pocas manos, el régimen extractivo 
compuesto por organizaciones privadas 
cercanas al Estado predomina y genera 
un efecto extractivo o expropiatorio de 
los derechos de propiedad de los grupos 
en oposición.

Para entender mejor esta correlación 
de fuerzas, se puede acudir también a 
las coaliciones de causa. Sabatier (1988) 
es un firme exponente de esta corriente 
y explica las decisiones, las reglas insti-
tucionales y los resultados de políticas 

Figura 1. Coaliciones de causa

Diagrama del marco de las coaliciones de causa de 1998

Parámetros relativamente estables
1. Atributos estables del área
    del problema
2. Distribución básica de los 
    recursos naturales
3. Valores socioculturales 
    fundamentales y estructura social
4. Estructura constitucional 
    básica (reglas)

Subsistema de políticas
Intermediarios 

de políticas 

Decisiones de las autoridades 
gubernamentales

Reglas institucionales, distribución de 
recursos y designaciones

Resultados de las políticas

Impacto de las políticas

1. Creencias de
    políticas
2. Recursos

Estrategia A1
Re. Instrumentos 

Guía

Estrategia A1
Re. Instrumentos 

Guía

1. Creencias de
    políticas
2. Recursos

Coalición BCoalición A

Grado de consenso 
necesario para un cambio 
importante de políticas

Restricciones y recursos de 
los actores del subsistema

Eventos externos (del sistema)
1. Cambios en las condiciones 
    socioeconómicas
2. Cambios en la opinión pública
3. Cambios en la coalición 
    gobernante del sistema
4. Decisiones e impactos 
    de políticas de otros subsistemas

Fuente: tomado de Gómez-Lee (2016).

Nota: en el gráfico se detallan los parámetros estables, los eventos externos y, especialmente, el subsistema de políticas.
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sobre la base de consenso entre varias 
coaliciones. Estas coaliciones están com-
puestas por distintas organizaciones, en 
ocasiones de tinte corporativista y atadas 
ya sea al gran capital o al sindicalismo, 
incluyendo al campesinado. El pegante 
que une estas coaliciones son los sistemas 
de creencias y la disponibilidad de recur-
sos económicos y políticos. Sin embargo, 
los sistemas de creencias pueden cambiar 
con la introducción de nueva evidencia o 
información que pueda alterar el grado 
de consenso entre los miembros de las 
coaliciones y, por ende, empujar nuevos 
procesos de negociación orientados a 
adaptar las reglas institucionales y las 
políticas públicas.

LOS MERCADOS IMPERFECTOS 

SON LA NORMA, NO LA EXCEPCIÓN

Un mercado tiene productores y con-
sumidores. El precio es el mecanismo 
de coordinación entre ambos, pero este 
no siempre ref leja el uso eficiente de los 
recursos en la economía. Si se toma el 
sector agrícola como ejemplo, los fac-
tores que distorsionan los precios son 
determinados, en parte, por el acceso a 
los recursos productivos. Por ejemplo, en 
Colombia, el monopolio en la propiedad 
de la tierra viene desde la Colonia, y ha 
sido estimado con un Gini cercano al 
90 % (PNUD, 2011). Esta desigualdad 
en el acceso a la tierra reduce el número 
de actores que compiten en el mercado 
y de ahí que el precio del mercado no 
coordine la producción y el consumo de 

manera eficiente. En la misma línea, los 
incentivos para poner la tierra a trabajar 
suelen ser distintos para un latifundista, 
la agroindustria, los medianos o peque-
ños campesinos, o propietarios colectivos 
de tierra, como son los grupos étnicos.

Además de la alta concentración 
de tierra, un exceso de mano de obra y 
poca tecnología afectaron el desempeño 
eficiente del sector agrícola colombiano 
durante todo el siglo XX (Kalmanovitz, 
2019). No se debe olvidar tampoco que la 
migración del campo hacia las ciudades 
está marcada por el conflicto colombia-
no y ha contribuido poco al mejor des-
empeño del sector (Kalmanovitz, 2019). 
Es más, la malnutrición de la niñez cubre 
hoy un 20 % de la población menor de 5 
años (ENSIN, 2015). En este contexto, la 
ley colombiana ha otorgado el derecho a 
las multinacionales de la agricultura de 
vender semillas dentro de una estructura 
oligopólica.

En el mundo hay 10 multinacionales 
en este mercado, y tres de ellas controlan 
al menos el 50 % del mercado global de 
semillas (ETC Group, 2019). El corpora-
tivismo, o esta forma de intermediación 
de relaciones industriales, ha sido tras-
ladado al sector agrícola colombiano, 
donde ya existía una relación asimétrica 
entre diversas coaliciones de intereses 
frente al uso y la tenencia de la tierra. 
Los mercados de insumos (capital, tierra 
y mano de obra) han estado marcados 
por la vocación ganadera, y no la produc-
ción agropecuaria, y diversos estudios 
demuestran que la ganadería ha venido 
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creciendo de la mano de la concentra-
ción de la tierra de las últimas décadas 
(PNUD, 2011).

Sin embargo, desde la Constitución 
Política de 1991, el Estado colombiano 
ha sido capaz de titular más de 5 millo-
nes de hectáreas a la población afroco-
lombiana de territorios colectivos y más 
de 30 millones de hectáreas en resguar-
dos para las comunidades indígenas de 
Colombia. El acceso a la tierra ha posi-
bilitado que estos grupos puedan invocar 
su derecho a la soberanía alimentaria 
por encima de la seguridad alimentaria. 
Tanto la soberanía como la seguridad 
tienen implicaciones distintas porque 
la primera es la decisión autónoma de 
cada pueblo o comunidad de escoger qué 
y cómo cultivar, y la segunda se refiere 
al aprovisionamiento de alimentos en 
manos del Estado (Clapp, 2014). ¿Qué 
ocurre, entonces, si la semilla nativa, el 
insumo básico, es excluido del mercado?

BIEN PÚBLICO O PRIVADO: 

¿LOS DERECHOS DE PROPIEDAD?

La diferencia entre bien público y priva-
do es crucial para entender los derechos 
de propiedad, que es una de las institu-
ciones básicas para el desarrollo econó-
mico. De ahí que la teoría institucional 
toma prestada la idea neoclásica que 
aboga por una clara distinción entre bien 
público y privado. Esta distinción per-
mite identificar los incentivos necesarios 
para mejorar la eficiencia en el mercado. 
Es decir, un bien público no es rival y no 

puede excluir a nadie (Samuelson, 1964). 
En este caso, la semilla nativa es un buen 
ejemplo de bien público.

Por rivalidad se entiende que si yo lo 
consumo nadie más lo puede hacer. Es 
decir, un bien privado como una cerveza 
o un automóvil es rival por definición. 
Producir una unidad adicional del mis-
mo genera un costo, hecho que no ocurre 
con el bien público. En el caso de la 
semilla nativa, nadie tiene propiedad 
intelectual sobre la misma, pero la dis-
tribución de esta puede caer dentro del 
ámbito del mercado. El Estado suele 
argüir razones de seguridad fitosanitaria 
y salud humana.

El Estado, a través del Instituto 
Colombiano Agropecuario (ICA), ha 
establecido dos tipos de semillas: la cer-
tificada y la transgénica, para ser objeto 
de comercialización. La semilla nativa 
es solo permitida para el consumo de 
subsistencia, y no para el mercado. Bajo 
este enfoque, la semilla transgénica es 
un insumo para la producción agrícola 
y, por tanto, un bien privado puesto que 
los dueños han invertido en su desarrollo 
y han patentado su producción. Además, 
la fijación del gen no es permanente y 
para seguir aprovechando la propiedad 
de la planta transgénica hay necesidad 
de producir una nueva semilla para la 
próxima cosecha (Zhang et al., 2016). 
Esto no implica que no se pueda usar 
la semilla derivada de un transgénico, 
pero es baja la probabilidad de que se 
mantengan las propiedades del gen. No 
sorprende entonces que, según las reglas 
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del mercado, los dueños de la patente 
deban recibir una contraprestación por 
parte del productor agrícola.

Sin embargo, los productores han 
seleccionado semillas por siglos y reco-
nocen a las semillas nativas como un 
bien público. La ley lo considera así solo 
cuando permite el libre derecho a usar 
las semillas nativas al interior de los 
resguardos indígenas o para el consumo 
de subsistencia. Los campesinos y los 
territorios colectivos de comunidades 
afro no pueden utilizar la semilla nativa 
para su participación en el mercado. En 
caso de incurrir en el delito de usar la 
semilla nativa para la comercialización, 
se está en riesgo de que la producción sea 
decomisada y destruida. Un ejemplo es 
el decomiso de arroz de semillas no cer-
tificadas en el Huila (Revista Semana, 
2013). Es claro, entonces, que hay un 
incentivo del uso de la semilla certificada 
o transgénica y una penalidad para aque-
llos que no las adopten. Así, la pregunta 
que surge es: ¿qué canal provee el marco 
institucional colombiano para informar 
los efectos negativos de esta regulación?

MARCO MACROINSTITUCIONAL

El sector agrícola era el más importante 
de la economía colombiana hasta prin-
cipios de la década de los ochenta, con 
el café como producto insignia. Después 
de la Constitución Política de 1991, la 
apertura económica, la descentraliza-
ción y desconcentración político-admi-
nistrativa contribuyeron a mejorar las 

condiciones para la competencia econó-
mica, que mantuvo tasas de crecimiento 
positivas con la excepción de 1999.

La Carta Política de 1991 dio la 
responsabilidad al Estado de promover 
el acceso a la tierra para los trabajadores 
del campo, producir los bienes públicos 
tales como educación, salud, vivienda y 
seguridad social, y la infraestructura que 
apoye la producción agrícola y la trans-
ferencia de tecnología e investigación en 
el campo. Para cumplir esta tarea, se dis-
pone de un grupo de varios ministerios 
y agencias públicas relacionadas con la 
agricultura: el Departamento Nacional 
de Planeación (DNP), los Ministerios de 
Agricultura, de Comercio, de Medio 
Ambiente, de Salud, de Ciencia y Tecno-
logía, el Instituto de Hidrología, Meteo-
rología y Estudios Ambientales (Ideam) 
para predicción climática y el Servicio 
Nacional de Aprendizaje (SENA), entre 
otros. A nivel subnacional, el Ministerio 
de Agricultura cuenta con secretarías y 
consejos regionales de agricultura.

Por otra parte, los actores privados 
están representados por las asociaciones 
de productores a nivel nacional y local. 
Un ejemplo es la Sociedad de Agriculto-
res de Colombia (SAC), que es la máxima 
asociación gremial agropecuaria de ca-
rácter nacional, compuesta por diferentes 
asociaciones, instituciones y empresas 
de la producción agrícola y pecuaria del 
país. Sin embargo, se debe recordar que 
el corporativismo también ha tenido 
relación con los gremios de oficios. Por 
ejemplo, los sindicatos y las asociaciones 
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campesinas suelen jugar un papel im-
portante en la gobernabilidad (De la 
Garza, 1994). La contraparte de estos 
dos actores corporativos mencionadas es, 
en ciertas instancias, la ANUC, que busca 
nivelar la relación asimétrica y desigual 
en el sector agrícola.

Así como la ANUC, en el capítulo 
de Políticas basadas en la evidencia y 
transgénicos de esta publicación, Bu-
cheli menciona que los activistas y mo-
vimientos antitransgénicos también se 
organizan en grupos de presión para 
reconocer sus opiniones comunes frente 
a la necesidad de detener el mercado 
de los OGM ya que, además de acarrear 
implicaciones de tipo neocolonialista, 
por la forma transnacional de exportar 
una dependencia a la biotecnología por 
medio de corporaciones y empresas mul-
tinacionales, existen afectaciones de tipo 
social, económico, cultural y ambiental 
en diversas comunidades.

Ahora bien, para el tema de semillas, 
la primera instancia es el Instituto Co-
lombiano Agropecuario (ICA), adscrito al 
Ministerio de Agricultura. Este instituto 
fue establecido en 1962 con el objetivo 
de coordinar y fortalecer la investigación 
agrícola y los servicios de extensión, in-
cluyendo la certificación de semillas, el 
desarrollo de nuevas variedades de plan-
tas, el control sanitario y la prevención. 
De ahí que la recolección de evidencia 
que demuestre los efectos negativos de 
la semilla transgénica es una función del 
ICA. Junto a esta entidad, hay una lista 
de agencias públicas que también pueden 

afectar las responsabilidades relacionadas 
con la agricultura como la Agencia Na-
cional de Tierras, la Unidad de Planifi-
cación de Tierras Rurales, Adecuación de 
Tierras y Usos Agropecuarios (UPRA5), 
y varias vinculadas como el Banco Agra-
rio, el Fondo para el Financiamiento 
del Sector Agropecuario (Finagro), la 
Bolsa Colombiana de Agricultura, Al-
macenes Generales de Depósito Agrario 
(Almagrario), la Corporación de Abastos 
de Bogotá (Corabastos), la Empresa 
Colombiana de Productos Veterinarios 
(Vecol), la Corporación Colombiana de 
Investigación Agropecuaria (Corpoica) y 
16 fondos parafiscales de apoyo.

Por otra parte, la Constitución Po-
lítica de 1991 fue un punto de quiebre 
para un país que venía de estar en estado 
de emergencia desde el llamado Bogo-
tazo, en 1948. La nueva Constitución 
no trajo consigo una nueva coalición 
gobernante, pero sí una mayor apertura 
de la sociedad civil a la vida pública. Es-
tudiantes, sindicatos, grupos indígenas 
y afrocolombianos, y nuevos partidos 
políticos entraron a participar en la po-
lítica que, por vez primera, permitió la 
elección popular de alcaldes y gober-
nadores. Desde entonces, estos actores 
han conformado coaliciones menores de 
acuerdo con los intereses del momento, 
y suelen interactuar en las marchas por 

5 La UPRA realiza estudios técnicos para valorar 
la calidad de la tierra y las ineficiencias en el uso 
de esta.
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la paz y para mostrar inconformismo, 
especialmente en los últimos años.

MARCO MICROINSTITUCIONAL

El enfoque neoinstitucional a nivel mi-
cro puede resumirse en el figura 2. Los 
tres actores principales son el gobierno 
de Colombia, los productores y los ciu-
dadanos. Los ciudadanos quieren tener 
acceso a productos agrícolas de calidad 
y a precios competitivos y así ejercer su 
derecho a la nutrición y a la salud. El 
Gobierno tiene la tarea de regular el uso 
de la tecnología agrícola que responda a 
estas necesidades, considerando que la 
oferta actual es insuficiente. Los produc-
tores están discutiendo la naturaleza de 
los derechos de propiedad en un mercado 

monopólico según la ley, que permite el 
uso de semillas nativas solo para el con-
sumo de subsistencia y penaliza a aquel 
que no compre y use semillas certificadas 
o transgénicas. Sin embargo, la ley puede 
ser legal, pero no justa por implicación.

No sorprende, entonces, que la can-
tidad de actores que están involucrados 
haya ido creciendo. Las flechas muestran 
el grado de interacción entre los distintos 
actores, así se omita la intensidad de esta 
entre ellos. La intensidad daría pie para 
lanzar hipótesis de cómo el poder está 
distribuido entre los distintos actores y 
cuáles son más relevantes en términos 
de inf luencia en la toma de decisión. 
Por ejemplo, dentro de los productores 
domésticos grandes se esperaría que tu-
vieran un encadenamiento con cadenas 

Figura 2. Marco microeconómico de actores basado en 
neoinstitucionalismo, coaliciones de causa y neocorporativismo

Multinacionales agrícolas

Gobierno 
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Fuente: elaboración propia.

Nota: en el gráfico se destaca la coalición mayor en la parte superior y la menor, en la parte inferior.
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globales de producción y de ahí su interés 
en establecer y consolidar las coaliciones 
que apoyen la legislación en favor del 
uso de transgénicos sin restricciones. De 
ahí que la coalición mayor incluya a los 
grandes productores, a los gobiernos y a 
las empresas multinacionales, casi como 
ente supranacional. La coalición menor 
está compuesta por los productores pe-
queños y medianos, y sus gremios, los 
grupos étnicos, las organizaciones no 
gubernamentales, y, en menor medida, 
los medios de comunicación.

Al interior de estas coaliciones tam-
bién hay aspectos estructurales y coyun-
turales. Por un lado, los empleados del 
Estado, al igual que miembros de orga-
nizaciones no estatales, tienen interés en 
perpetuar un conjunto de identidades 
institucionales, modelos de contratación, 
normas culturales y carreras profesiona-
les que definen su estatus particular den-
tro de la sociedad. Por otro lado, tienen 
un conjunto de pretensiones relacionadas 
con los puestos que ocupan referidas a 
los salarios, emolumentos, seguridad de 
empleo, oportunidad de ascenso, asigna-
ción de presupuestos y otros, por las que 
periódicamente luchan y que provocan 
conf lictos con otros grupos sociales. 
(Schmitter, 1985, p. 55).

En el caso colombiano, el maíz y 
el algodón han tenido voz a través de 
asociaciones de productores: Federación 
Nacional de Cultivadores de Cereales, 
Leguminosas y Soya (Fenalce), para el 
maíz, y, la Confederación Colombiana 

del Algodón (Conalgodón), para el algo-
dón. Ambas han tenido asiento en la SAC. 
En Colombia es de amplio conocimiento 
su participación en las deliberaciones 
conducentes a la escritura y aprobación 
de los tratados de libre comercio (TLC) y 
leyes o decretos conexos. En contraste, 
los pequeños y medianos campesinos 
fueron un actor marginal en el diseño 
e implementación de la Resolución 970 
de 2005 y anexas (Red de Semillas Li-
bres de Colombia, 2019). Además de las 
instituciones del Estado, los gobiernos 
extranjeros, las empresas multinacionales 
y las asociaciones de grandes producto-
res, otros actores han adquirido impor-
tancia en el debate: organizaciones no 
gubernamentales (ONG), los medios de 
información y universidades han en-
trado a terciar en el debate de si se debe 
revaluar el acumen normativo actual en 
la regulación de la producción agrícola, 
considerando la seguridad versus la so-
beranía alimentaria.

Por otra parte, y en línea con el 
mercado, el Estado adoptó una serie de 
medidas para coadyuvar en el proceso de 
adopción de los transgénicos. Hay fon-
dos de parafiscalidad para mantener el 
precio para ambos productos y políticas 
públicas que buscan mejorar la produc-
tividad del sector. Para el maíz, el Plan 
País Maíz, y para el algodón un Conpes 
3401 de 2005. Ambos estuvieron vigen-
tes hasta 2014, pero los fondos de para-
fiscalidad se han mantenido. Esto genera 
interrogantes porque la producción de 
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algodón viene en caída desde principios 
de 2000 y desapareció del mercado6. En 
contraste, el maíz ha tenido mayor éxito 
en crecer por encima de un 50 %, pero 
sigue siendo insuficiente para abastecer 
el mercado nacional7.

Finalmente, se reconoce que las dis-
tintas coaliciones influencian y partici-
pan de manera desigual en la toma de 
decisiones frente a las políticas agrícolas 
en Colombia. Por un lado, las coaliciones 
mayores motivan a los empresarios a 
mantenerse firmes en el modelo extracti-
vista e imponen unas lógicas productivas 
que rompen con la posibilidad de recibir 
un beneficio por las prácticas agrícolas 
tradicionales de los pequeños producto-
res. Al reconocer la influencia que pue-
den lograr dichas corporaciones en los 
tomadores de decisiones al interior de los 
diferentes grupos de poder público o de 
mercado, se hace evidente que el dominio 
del juego gira a favor de quienes tienen 
mayores recursos y persuasión, y eviden-
cia que las corporaciones contribuyen a 
desmotivar el ejercicio de la agricultura 
tradicional que utiliza semillas nativas, 
al manipular al mercado y sus agentes a 
favor de sus intereses.

Se ha sugerido la respuesta de que 
estos acuerdos no son preferidos ni fo-
mentados por un Estado relativamente 

6 Ver estadísticas Conalgodón: http://conalgo-
don.com/estadisticas/
7 Ver estadísticas Fenalce: https://www.fenalce.
org/alfa/pg.php?pa=60

autónomo, sino por grupos relativamente 
autónomos dentro de él; por ejemplo, 
departamentos y organismos específi-
cos. Como respuesta a sus necesidades 
concretas de información, aceptación, 
legitimidad y apoyo frente a otros grupos 
competidores, los funcionarios tratan 
de cooptar a sus clientes y encontrar 
sistemas de representación funcional 
útiles para sus propósitos. Sin duda, 
se podrían encontrar muchos casos en 
los que fueron los funcionarios quienes 
tomaron la iniciativa de esas relaciones, 
recompensaron intereses que generaron 
organizaciones monopolísticas, alenta-
ron a los representantes a lograr una más 
amplia y más “responsable” visión de 
los intereses de sus miembros y trataron 
de aislar las deliberaciones políticas de 
presiones partidistas, territoriales o po-
pulares (Schmitter, 1985, p. 53).

Con respecto a los ciudadanos, se 
dice muy poco y estos no hacen parte 
de las coaliciones de manera directa. 
Ambas coaliciones dicen tener el interés 
de los ciudadanos en el centro de sus 
estrategias. Sin embargo, nuestro marco 
teórico permite advertir que el problema 
no es tanto de la tecnología usada, así se 
hagan denuncias de efectos ambientales 
negativos, sino de recorte de liberta-
des para la participación en el mercado 
agrícola colombiano. Eso nos lleva a la 
semilla nativa y si el contrabando de 
esta es el problema de fondo que afecta 
a productores, consumidores y al Estado 
sin distingos.
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POSIBILIDADES PARA  

EL CAMBIO INSTITUCIONAL

Este primer avance nos permitió ex-
plorar los actores y el contexto en el 
cual se desarrollan sus comportamientos 
individuales frente al uso de la semilla 
transgénica en Colombia. La pregunta de 
partida es la naturaleza del bien. Aunque 
este último es visto como un bien público 
por algunos grupos de productores, la ley 
dice que es un bien privado, y como tal 
la producción por fuera del margen legal 
está sujeta a decomiso. Sin embargo, las 
comunidades aducen que el monopolio 
en el uso de las semillas pone en riesgo 
la soberanía alimentaria y el medio am-
biente en el mediano y largo plazo. De 
ahí que se viene haciendo un esfuerzo por 
recolectar evidencia al respecto y deman-
dar un cambio en la normatividad que 
permita un régimen de semillas menos 
restrictivo (Red de Semillas Libres de 
Colombia, 2019).

Las ACF permiten explorar los siste-
mas de creencias y cómo estos pueden 
cambiar con la aparición de nuevas evi-
dencias. Estas últimas están sujetas a la 
autoridad competente para recolectar y 
evaluar la confiabilidad de la evidencia. 
En Colombia, el ICA tiene un rol central 
en esta tarea.

Sin embargo, en caso de que el tema 
no sea técnico, pero la coartación del 
mercado sea vía una regulación del ICA, 
el corporativismo ayuda a identificar las 
formas de relación entre diferentes con-
glomerados sociales. Según Schmitter 

(1985), el corporativismo tendría las si-
guientes características formales: mono-
polio de la representación en un número 
limitado de asociaciones; erradicación de 
asociaciones competitivas o paralelas; 
incorporación forzada de los miembros 
a las asociaciones; continua mediación 
estatal; control estatal de liderazgos; y 
articulación de intereses a través de las 
corporaciones (citado por De la Garza, 
1994, p. 13). Estos elementos sirven para 
impedir el cambio o que la nueva evi-
dencia no sea diseminada como se debe.

Aquí, se puede argumentar que una 
institucionalidad extractiva, tal como un 
monopolio, puede tener altos costos en el 
bienestar social, superiores a las pérdidas 
en eficiencia. Es decir, una semilla trans-
génica puede tener, en promedio, una 
productividad superior a una nativa en el 
marco de ciertas condiciones agroecoló-
gicas, y un incremento en el crecimiento 
económico; sin embargo, el impacto so-
cial y ambiental causado en términos de 
desposesión de tierras, deforestación y, 
en ocasiones, de externalidades asociadas 
al control y contaminación del agua y el 
aire son inconmensurables. De ahí que 
la sociedad necesita de coaliciones de 
actores que puedan revelar qué actores 
están capturando las rentas de este acuer-
do institucional y aquellos que intentan 
protegerse de esta captura del mercado 
y del Estado.

Por lo general, los actores que captu-
ran las rentas son reticentes a cualquier 
reforma y explican en parte por qué estas 
políticas agrícolas se mantienen a pesar 



59

de los altos costos y externalidades. Esta 
situación se torna aún más difícil si los 
actores domésticos que capturan estas 
rentas están asociados con las empresas 
multinacionales y sus gobiernos, sin des-
contar que estas prácticas hacen parte de 
la estrategia de desarrollo nacional. Por 
otra parte, una posibilidad de cambio 
es que la financiación sea pública y no 
privada.

La financiación pública implica que 
el Gobierno debería invertir en los trans-
génicos con recursos públicos y conside-
rando que la investigación busque que 
estos se adapten a las condiciones agro-
ecológicas y respondan a la necesidad de 
alimentar a la población en general, pero 
en especial a la vulnerable que no siempre 
tiene acceso a los mercados.

CONCLUSIONES

Este texto presentó el problema de re-
gulación de la semilla transgénica en 
Colombia, donde el maíz ha sido hasta 
ahora la punta de lanza de esta estrategia 
de desarrollo. La preparación de la firma 
del TLC con Estados Unidos obligó al 
Estado colombiano a emitir una serie 
de normas que excluyen el uso de las 
semillas nativas y así proteger la patente 
sobre la semilla transgénica. Proteger la 
patente es garantizar la recuperación de 
la inversión por parte de las empresas 
multinacionales, pero también es cierto 
que este monopolio genera una serie de 
costos sociales y ambientales que deben 
ser tenidos en cuenta. Deforestación, 

desplazamiento y malnutrición son al-
gunos de ellos.

Esto, a su vez, está ligado a la pre-
gunta de si el Estado puede diseñar sus 
propios “instrumentos de intervención”, 
es decir, si puede elegir el contenido y las 
formas de su interacción con los grupos 
sociales y si puede imponer a esos grupos 
la concepción de intereses y la forma de 
acción colectiva que él prefiere. Ahí es 
donde el neocorporativismo puede en-
trar en escena como una posible forma 
de reestructurar las relaciones Estado-
sociedad (Schmitter, 1985, pp. 49-50).

Los “intereses del Estado” son, ob-
viamente, difíciles de distinguir empíri-
camente de los de sus principales agentes 
–gobernantes y funcionarios–, incluso 
cuando es posible señalar numerosos ca-
sos en los que los esfuerzos de esos grupos 
para ser reelegidos o recompensados han 
minado claramente la capacidad objetiva 
y subjetiva de un determinado Estado. 
Aun así, cualquier político que llegue al 
poder, o cualquier funcionario que tome 
posesión de su puesto, aprenderá rápida-
mente cuáles son los intereses del Estado 
y qué límites imponen a sus acciones. 
Primero, y por encima de todo, los inte-
reses de un Estado están definidos por 
el sistema “interestatal” del que forma 
parte (Schmitter, 1985).

A pesar de que un tercio de la pobla-
ción viva en pobreza y un 20 % de la niñez 
menor de 5 años esté malnutrida, se ne-
cesita una política de regulación agrí cola 
que pueda encontrar un balance entre 
la soberanía y la seguridad alimentaria. 
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D O C U M E N T O S  D E  T R A B A J O

La solución que se presenta es que el 
financiamiento de la semilla transgénica 
pase del sector privado al público y así ga-
rantizar que todos tengan la posibilidad. 
De esta manera se elimina, además, la 
dicotomía entre el bien público y privado, 
y las comunidades campesinas y étnicas 
pueden continuar con sus prácticas an-
cestrales sin tener que cuestionar leyes 
que acojan la semilla transgénica como 
parte de la solución en la lucha contra la 
pobreza y el cambio climático.

Decir pobreza no tiene discusión, 
pero cambio climático genera resistencia 
por los costos ambientales insospechados 
y no valorados que pueden darse. Sin 
embargo, hay necesidad de reconocer que 
la tecnología puede servir para aumentar 
la productividad de algunos cultivos 
mediante el menor consumo de agua o 
de tierra y así limitar parte de los efectos 
nocivos de la agricultura sobre el medio 
ambiente.
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